
AÑO CCI. SABADO 23 DE AGOSTO. 1 8 6 2 — NUM. 238 .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e ina  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im -  
nnrtantfí salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Núm ero  19.

Excrno. Si\: He dado cuenta á  la R e i n a  (Q. D .  G.) 
de la Memoria que en cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 22  de su reglamento remitió Y. E. á este 
Ministerio, relativa á las operaciones practicadas por 
ese Consejo durante el segundo año económico de su 
Administración; y S. M., en vista de los ventajosos 
resultados obtenidos, así en beneficio del ejército co
mo del fondo, cuya administración le está encomen
dada , me encarga manifieste á V. E. el agrado y 
especial satisfacción con que ha visto la laboriosidad 
de ese Consejo duran te  su segundo año económico,, 
esperando del mismo continuará con el celo y acer
tada dirección desplegados desde su creación para 
conseguir enganches en núm ero suficiente á cubrir 
las bajas que la redención produzca.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
de ese Consejo y su satisfacción. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 21 de Agosto de 1862.

o ’d o n n e l l .
Sr. Presidente del Consejo de Gobierno y Adminis

tración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de in fan
tería del ejército de Cuba á quienes por Re d orden de 1 9 
de Agosto de 1862 y en v ir tu d  de propuesta reglam en
taria perteneciente á í.° de Julio últim o, se nombra para  
servir los empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan.

D. Mariano Fortun  y  Velez , segundo Comandante 
pendiente de colocación , destinado de segundo Coman
dante al segundo batallón del regimiento de Nápoles, n ú mero 4.

D. .Mime Vizconti y S i m ó , Teniente del regimiento 
de España, núm . 5, de Capitán á la compañía de g ra n a 
deros del segundo batallón del de T arragona ,  n ú m e 
ro 8.

D. Julián Fernandez y Rubio, Teniente del tercio de 
Guardia civil, de Capitán á la cuarta  compañía  del s e 
gundo batallón del regimiento  de Cuba, núm. 7.

D. Ildefonso Lomelino y C a rabazza , Capitán pend ien 
te de colocación, de Capitán á la segunda compañía del 
primer batallón del regimiento  del Rey, núm . t.°

D. Serafin Prat y Cerón , Subtenie fe de la p rim era  
sección de Milicias de color, de Teniente á la sexta com
partía del segundo bata llón del íegimiento de la Habana, 
número 6.

D. Emilio Iglesias y Vázquez, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente á la p rim era  compañía  del se 
gundo batallón del regimiento de Cuba, núm. 7.

D. Agustín Mozo y Vi°jo, Teniente del regimiento de 
la Habana, núm . 6, de Teniente á la segunda compañía 
del batallón de Milicias disciplinadas de Cuba y Ba- yamo.

. D. Joaquín Chalón y C abezudo , Subteniente del r eg i
miento del R ey , núm. E°, de Teniente á la primera com
pañía del segundo batallón del de la Habana , núm . 6.

D. Bernardo González y A ltuna,  Subteniente del regi
miento de la Habana , num. 6 , de Teniente á la co m p a
ñía de granaderos del segundo batallón del de España, numero 5.

D. Juan Moró y Mendez, Teniente pendiente de colo
cación, de Teniente á la segunda compañía del primer 
batallón del regimiento de la C o ro n a , núm . 3.

D. Víctor Romero y Gutiérrez, Subteniente del r e g i 
miento del Rey, núm . 1.®, de Teniente á la compañía de 
granaderos del primer bata llón del mismo cuerpo.

D. Juan  Molina y Alvarez, Teniente del regimiento 
de la Reina , núm. 2 ,  de Teniente á la qu in ta  compañía del tercio de Guardia civil.

D. Gregorio Alonso y Manzano, Subteniente del r e 
gimiento de Tarragona , núm . 8 , ele Teniente á la com 
pañía de granaderos del p rim er  batallón del de la Reina, numero 2.

D. Antonio Perez y Rivera , Teniente pendiente de co
locación , de Teniente á la octava compañía del batallón cazadores de Bailen , núm . 4.°

D. Julián Delgado y Pmgarron, Subteniente pendiente 
de colocación , de Subteniente á la qu in ta  compañía del 
segundo batallón del regimiento de la Corona , nú m . 3.

. D. Jo»é Martínez y Aguilar , sargento  primero del re* 
güiliento de Cuba, núm. 7 ,  de Subteniente  á la cuarta 
compañía del segundo batallón del de la Corona,  n ú mero 3.

D. Eusebio Bailó y Labarta ,  Subteniente pendiente de 
colocación, de Subteniente á la compañía de cazadores 
de! segundo batallón del regimiento de Cuba, núm . 7.

D, Vicente Mirailes y Gilavert, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente á la quinta compañía de 
primer bataUon del regimiento de la Corona, núm . 3. 
f  D. Juan Sevil y H ü s , Subteniente del regimiento  de 
m b a , núm. 7 ,  de Subteniente á la octava compañía de 

la primera sección de Milicias de color.
t D. Juan Rosell y Sabatc ,  sargento p rim ero  del reg i 

miento del Rey, núm. 1.*, de Subteniente á la bandera 
si primer batallón del regimiento de Cuba , núm . 7. 
i • Rafael Martínez y Lázaro, Subteniente pendiente 
r c^ cacion, de Subteniente á la compañía de g ran ad e-  
mgpo | S.e»u n d° bata llón del regimiento del R ey ,  n ú -
re&P’- ^ veslre Serrano y Moron, sargento  prim ero  del 
com l- Î °  n úm. l.°, de Subteniente á la cuartaPaDia del p rimer batallón del mismo cuerpo, 
de coi c?rt!ote G arn i  y R am ó n ,  Subteniente pendiente 
se», ’ He Sub ten ien te  á la segunda compañía  del

H n brtallon del regimiento de la Habana, núm . 6. 
batali A güeras Y Caramés, sargento  primero de
á h  f°n cazaí*ores de Union, núm . 2, de Subteniente 
tn ^ Cera Cü|npañ íade l  segundo batallón del regimien u a ®l Rey, núm . 1.*

bru j ido  Y A n lu n ez , Subteniente del batalloi 
ra núm. 3, de Subteniente á la prime-ia compañía del de Bailen, núm . 1 .’
c o W ^ nUj l \ í a r *1Qez Y G rau, Subten ien te  pendiente d 
tallón sub ten ien te  á la qu in ta  compañía del ba“ non cazadores de Isabel II, núm . 3.
regimientnU,| r  y Moát(l u e r a » sargento  primero  dide la Habana, n u m . ‘ 6 ,  de Subteniente  á l

cuarta  compañía del p r im er  batallón del de Tarragona, 
núm ero 8.

D. José Caro y G om ucio ,  Subteniente del batallón ca
zadores de Isabel I I , núm. 3 , de Subteniente á la sétima 
compañía  del de Bailén , núm . 4.®

D. Manuel Diez de Tejada y U r b i n a , Subteniente  del 
bata llón cazadores de Bailén ,*núm. 1.*, de Subteniente á 
la tercera compañía del de Isabel II, núm . 3.

D. Francisco García y Moreno, Subten ien te  del regi
miento  del Rey, núm . 1.°, de Subteniente á la octava 
compañía del batallón cazadores de Bailén , núm. 4.®

D. Ignacio Cárdenas y Vasallo , Subteniente  del ba ta 
llón cazadores de Bailén, núm. 4.°, de Subteniente  de la 
tercera compañía del p rim er  batallón del regimiento del 
Rev, núm . 1 .*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Telégrafos.

La estación telegráfica de Denia, con servicio li
mitado, se abre para el recibo de la correspondencia 
privada en el interior del Reino el dia 23 del actual, 
y para el internacional el dia 4.° de Setiembre pró
ximo.

Madrid 22 de Agosto de 1862.=E1 Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

R E SO L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

19 Agosto. Concediendio plaza de tercer Contramaes
tre de la Armada á Fernando Arriera y Cueto.

Id. id. Aprobando el ingreso en el b u que-escue la  de 
aprendices navales de los jóvenes que se expresan, admi
tidos por su Comandante con arreglo á lo que se le tie
ne prevenido:

José Villarino y Calceta.
Antonio Ft-rrer y Otero.
Ricardo Pastor y  López.
Roque Calviño y Landrabe.
Enrique Perez y Pita.
Angel Pena y Nuñez.
Baldomero Yizoso y Villar.
Julián Pacco y González.
Rafael Picalío y Mendall.
Vicente Taibo y Chao.
Juan Gabino García y Pita.
Juan thginio López y Caudales.
José María Sánchez y Bueno.
Jo»é López y Agí as.
Andrés López y Gallego.
Manuel Carreras y Duion.
Antonio Calaza y  Cánido.
Francisco Coll y Seijo.
José Sánchez del Ojo.
Jesús de Lojo y Perez.
Pablo Juan  Naya Spínola.
Eustaquio García Llera.
Ju n Ramón García y Bez.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Fulgen
cio Montoro y Morachini, vecino de Málaga.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de Ca
pitán de fragata al Teniente de navio D. Francisco de 
Paula Plana y Marengo, y al de Teniente, de navio al Al
férez de la misma denominación D. Manuel García y de 
Peña.

Id. id. Disponiendo pasen al apostadero de Filipinas, 
según tienen solicitado, e' Teniente de navio D. José Ji
ménez y Escalera, v el Alférez de la misma denomina
ción D. Wenceslao Vallarino y Carrasco.

20 id. Concediendo ingreso en la escala de reserva al 
tercer Piloto graduado de Alférez de navio D. José Vinent 
y Costa.

Id. id. Desestimando instancia del tercer Piloto D. Ma
nuel  Emilio Vilar en solicitud del grado del Alférez de fra
gata.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta general de Estadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 
de 1.® de Junio del año 1860 se llama á examen para p r o 
veer una plaza de Auxiliar de Sección de Estadística de 
provincia  que ha resultado vacante y se halla dotada con 
el sueldo de 5 000 rs. anuales.

Los aspirantes  presentarán sus solicitudes docum en
tadas con la partida de bautismo y certificación de buena 
conducta y escritas de su propia letra dentro  del m e s , á 
contar desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta, 
y al mas y medio de la misma publicación deberán  h a 
llarse en Madrid , según lo dispuesto en el reglamento 
de 12 de Junio de aquel año é instrucción de 21 de O c
tubre s ig u ie n te , cuyos ar t ícu los,  en la parte  que al p re 
sente caso se refieren , son los s ig u ie n te s :

Artículos del reglamento de 12 de Jun io .
9.° Los aspirantes  dir ig irán solicitud escrita  de su p u 

ño y letra , por conducto de ios Gobernadores de las res
pectivas provinc ias , al Vicepresidente de la Comisión de 
Estadística general del Reino, expresando su edad,  el 
pu n to  de su residencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán  
los ; spirantes presentarse en Madrid.

21. Lúa exámenes para las plazas de Auxiliares de las 
Secciones de provincias versarán sobre las materias s i 
guientes :

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juic io de la expedición que ten 
gan ó puedan adqu ir i r  los a t i r a n t e s  en el manejo de ex 
pedientes , t raba jarán  duran te  tres dias á las órdenes del 
Secretario de la Comisión, quien presentará al Tribunal 
sus trabajos con la opinión que  hubiere  formado

29. El Secretario de la Comisión anunciará al públicc 
aor medio de ia Gaceta y de un  cuadro que se fijará en 
a portería de la Comisión el dia en que hayan de comen- 
jar  los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen se necesita:
4.° Ser español.
2 o Tener la edad de 48 á 40 años.
4i . Todo el que solicitare ingreso en  Estadística habrá 

de acreditar su  buena conducta.
En igualdad de aptitud serán títulos de mérito  y p re 

ferencia los grados académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere y lo£ servicios que hubiere  
prestado en cualquier  carrera.

Artículos de la instrucción de 24 de Octubre.
20. El Secretario  de la Comisión central dará o cu p a 

ción en la oficina . conforme vayan presentándose ,  á los 
aspirantes que  reúnan los requisitos expresados en el a r 
tículo 39 del reglamento , y después de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala el art. 22 consignará en 
cada expediente individual el concepto que hub iere  for
mado de la respectiva capacidad y aplicación.

22. El T r ib u n a l , enterado de los expedientes indivi
dua les ,  de los trabajos presentados y de los informes d(

la Secretaría , procederá a los demás ejercicios, q u e  con
sis t i rán  :

4.® En escribir  á la voz un trozo de lectura que  un 
empleado de la Secretaría hab rá  dictado du ran te  4 5 m i
nutos á todos los aspirantes reunidos.

2.® En la contestación en 20 minutos á cua tro  p re 
guntas sacadas de en tre  40 contenidas en una  u rn a  so
bre las materias que se expresan en el art. 21 del regla
mento, distribuidas del modo siguiente :

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.® En  la formación de un  \
estado. f En el té rmino de hora y

Y 4.® En el extracto de un í media, 
exp ed ien te .................. )

Para este ejercicio la Secretaría facilitará también á 
los interesados los antecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el T r ibuna l for
m ará ,  con destino á la Presidencia , una relación de to
dos los aspirantes aprobados por el órden de mayor 
mérito.

27. Los documentos qne los interesados acompañen á 
sus  in s tan c ia s , les serán devueltos bajo el correspon
diente recibo si los reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer , ó en su caso para de
c id i r ,  tendrá  presente  la buena conducta acreditada ,  así 
como las demas circunstancias meritorias que especifica 
el artículo 44 del reglamento.

Madrid 4 9 de Agosto de 4 862.=*El Vicepresidente, Ale- 
iandro Olivan.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago d esú s  haberes en la Tesorería 
C e n tra l , y deban acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es ,  se 
servirán  presentar  en e»ta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Chses pasivas,  en los dias a n te r io 
res al en que se abra el pago , con objeto de que no

sufran  re traso  el percibo de aq u e l lo s , de dos á eua tr0 
de la tarde en los dias no feriados , la correspondiente 
certificación de exis tencia, autorizada por el Párroco y 
el V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del d is tr i 
to , expresando en ella el nom bre  del interesado , sus 
apellidos por padre y madre, y el estado de los mismos 
en cuanto  á viudas y huérfanos ,  así como et p u n to  de 
la feligrésía donde hab itan  , según lo dispuesto por la 
Superioridad en 20 de Setiembre de 4 855, suscribiendo 
la declaración impresa en los ejemplares qüe para este 
fin se les facilitan oportunam ente .

Madrid 20 de Agosto de 1S62.=José 0 ‘Donnell. — !

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Por órden de la Dirección general de C o n su m o s , Ca

sas de Moneda y Minas de 14 del co r r ien te ,  ha de te rm i
nado la misma que se saquen á pública subasta los a r 
riendos de derechos, con libertad de ventas  , en todos los 
pueblos que expresa el adjunto pliego de con d ic io n es , y 
para que puedan realizarse los a r r iendos ,  la Administra
ción ba acordado anunc iar  la subasta como se d e te rm i
na en el indicado pliego, que se inserta con el presente 
anuncio .

Madrid 2 i de Agosto de 1862.— José Fernandez de 
Riero.
Pliego de condiciones que form a la Adm inistración de / / a .  

cierna pública de esta provincia para el arriendo en p ú 
blica subasta de los derechos de consumos que se devenouen 
en los años de 4 863 , 4 864 y 4 865 en los pueblo/$ de A ra -  
vaca  , Chamartin , Guadarrama  , Las R o za s , Robkgordo, 
Torrelodones y Villaverde.
4.a Se sacan á pública subasta los derechos de co n su 

mos , que se devenguen en los pueblos ex p resa dos , con
forme á la tarifa núm. 4.® de las un idas á ia ley de 25 de 
Noviembre de 4 859 y demás preceptos del IUat decreto 
de 45 de Diciembre de 4856 é instrucción de 24 del mis
mo mes y año.

2 1 El tipo que servirá de base á la subasta e s ,  r e s 
pecto de cada pueblo , el que sigue:

R A M O S  Q U E  SE  A R R IE N D A N .

PUEBLOS. Vino. Vinagre. Aguardiente. Aceite. Jabón. Carnes. TOTAL.

Villaverde............................................ 13.000 300 7.200 5.600 500 4.400 31.000 *
Aravaca.................................. .. 5.000 80 4.000 2.000 300 4.(720 16.000

5.400 60 4.700 1.100 300 ’ 4.440 13.000
Roblegordo....................... .................. 4.800 4 0 1.000 900 90 4.200 8.000
Las Rozas................  . . . . . . . . . . . 5.520 80 5.000 5.100 300 6 000 22.000
G u ad a r ra m a ....................................... 8.060 60 7.700 3.800 1.200 4.4 80 25.000
C h a m a r t in .......................................... 9.000 100 1.800 SU 00 500 2.200 16.000

Todos ellos corresponden á la tarifa núm . 4.° según 
«n censo de población.

3.a El arriendo se verifica con venta libre en  todos los 
ram os y en todos los pueblos.

4.a El remate tendrá lugar el dia 4 4 de Setiembre p ró
ximo, á las doce de su mañana, hora en que se em pezarán  
á rec ib i r lo s  pliegos cerrados que se presenten hasta la 
una de la ta rd e ,  en que se cerrará el remate , com enzan
do la apertu ra  y Rotura de los pliegos por el órden do la 
presentación, y adjudicándose el remate al que resu l te  
mejor postor den tio  de la legalidad establecida.

5.* Las proposiciones, como se desprende de la condi
ción an te r io r .se  fiarán en pliegos cerrados y se rán  relat i  
vas, cada una á uno de los pueblos designados, puesto 
que por cada uno de ellos también h ab rá  instruido un 
expediente especial, no siendo admisible cantidad menor 
que la fijada, como base del remate.

6.a Esas proposiciones se redactarán con est ricta su je
ción al modelo adjunto .

7.a Con los pliegos cerrados que contengan las propo
siciones, acom pañarán los licitadores el documento que 
acredite haber depositado el 2 por 4 00 del tipo del r em a
te del pueblo á que la proposición se contraíga , ya en la 
Caja de D epósitos ó ya en la Administración de Rentas 
Estancadas del part ido , si en el partido mismo se hubiera 
de presen ta r  la proposición.

8.a La subasta se sim ultaneará  arde esta A dm in is tra -  
ion y  an te  el Alcalde del pueblo cabeza del partido ju -  
¡icial á que corresponda cada uno de los pueblos, cuyos 
lerechos de consumes se ponen en licitación.

9.a La adjudicación que se haga en favor del mejor 
jostor. conforme á la condición 4.1 no causará  estado; no 
)roducirá sus efectos legales ínterin  no se obtenga la 
¡probación de la Dirección general del ramo.

4 0. Recibida la aprobación , el r em atan te  otorgará la 
¡orrespondiente escri tura de fianza que ba de consis tir  á 
netá licoen una cantidad igual á la que represen tan  cua- 
ro mensualidades de los derechos del Tesoro y recargos 
•egulados por el precio del remate ó sea la te rcera parte 
le este. Si la fianza se presentare en papel de la Deuda 
leí Estado, será admitida al tipo de cotización que haya 
,enido el día antes de su presentación. Si fuere en acclo- 
íes de carreteras, se aceptará por todo su valor nominal ;  
d en títulos de la Deuda del personal, al tipo de 20 por 
siento.

14. Si al tiempo de realizarse la escritura de fianza no 
se hallan design dos los recargos provinciales y m u 
nicipales, la fianza será regulada por los derechos "del Te
soro, con el aumento  del importe de los recargos p rov in
ciales V municipales establecidos en el presente año como 
garantía de los que puedan establecerse en el curso ó pe
ríodo d$l co n tr a to , y como medio de evitar á los a r r e n 
datarios ampliaciones de fianzas, nuevas  escri turas y 
nuevos gastos.

4 2. Si la escri tura no se otorgase oportunam en te  por 
culpa del a r rend a ta r io ,  desde luego puede tener lugar k  
pérdida del prévio depósito, sin perjuicio de indemniza! 
al Tesoro del quebranto  que la falta cometida haya podidí 
irrogar, para lo cual será perseguido por los medios di 
instrucción.

13. El arrendatario, además de la fianza de que qued¡ 
hecho mérito, tendrá siempre una mensualidad adelanta 
da, así por derechos del Tesoro como por los que corres 
ponden á los par t íc ipes ,  ó sean los recargos provinciale 
y municipales , cuyo ingreso se verificará precisamení 
ántes del dia 5 de cada mes en la Tesorería de la provin 
cia la parte  correspondiente al Tesoro y al presupuesta 
provincial,  y en la Depositaría del A yuntam iento  la part 
de recargos municipales.

14. Si llegase el dia 4 2 del mes sin que se hubiese ve 
rificado el pago de la mensualidad, desde luego se dis 
pondrá la intervención del arriendo, que ha de verificái s 
ántes del 15.

4 5. Que el arrendatario  ha de cobrar  precisamente k 
recargos provinciales ó municipales establecidos ó que  í 
establezcan después de realizado el remate en la par 
proporcional al precio del arriendo en que se hallen 
fuesen establecidos, y por consiguiente queda obligado 
responder de la cantidad que importen , según el tan 
pe r  ciento con que se recargue el precio del remate, ó s 
gun  la parte alícuota que se imponga sobre la unidad < 
peso ó medida de las especies,  y por consiguiente á

oporcion que esta guarde con los derechos del Tesoro.
4 6. Que el arrendatario ,  por realizar la administración 

V cobranza de los recargos, no tiene derecho al 10 por 4 00 
de administración de p a r t íc ip e s , porque esta re tr ibuc ión  
fué suprim ida por el Real decreto de 4 5 de Diciembre 
de 1856.

47. Que á petición del ar rendata r io  podrá la Dirección 
general del ramo consentir  ó aceptar el traspaso ó cesión 
del con tra to ;  pero bajo la condición de qu e  lo mismo el 
cedente que el cesionario qu ed an  m ancom unadam ente  
responsables al cumplimiento  de lo pactado, sin perjuicio 
de la fianza.

4 8. Que el arrendata rio ,  en el caso de que  personal
mente no admmistre los derechos que se le confian eve n 
tual ó constantemente, ha de tener en el pueblo  a r r e n 
dado un  apoderado ó rep resen tan te  que se entienda con 
la Administración, para que su  ausencia no sea nunca 
una razón en favor de la falta de cumplimiento de alguna 
disposición que se le com unique ó de alguno de los debe
res que el contrato le impone.

4 9, No pueden ser admitidos como licitadores ni co
mo cesionarios los que se encuentren  en cualesquiera de 
los casos contenidos en el art. 204 de la Real instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856.

20. En la cobranza de los derechos y precauciones ad 
ministra tivas para asegurarla  se ha de su je tar  el a r r e n 
datario á la tarifa y reglas establecidas para la Adminis
tración de la Hacienda pública.

21. Las cuestiones que se p romuevan en tre  c o n t r i 
buyentes y arrendatario  serán resueltas por la Autoridad 
local sin perju i io de los recursos de apelación qu e  es ta
blecen las instrucciones.

22. El rem atan te  ó arrendatario  no podrá n e g a r lo s  
justes ó conciertos á los cosecheros, labradores y fabri-  
antes que lo sean en el término municipal y á m ayor  
istancia de 2.000 vara» castellanas,  contadas desde ia 
Rima casa del casco de la población, con arreglo á los 
¡pos que se hallen establecidos ó que se establezcan por 
as medios expresados en la instrucción.

23. El arrendatario  queda obligado á p re sen ta r los  li- 
iros y registro que  lleve en el momento q u e  le sean 
i un andado» por la Administración ó por alguno de sus 
gentes debidamente autorizado.

La resistencia será hecho que lleve envuelta r e sp o n -  
abibdad.

2 í .  El arriendo se recibe á suerte y v e n tu r a ,  y por 
¡onsiguiente el arrendatario  no tendrá derecho á p e r 
lón ni rebija  alguna del precio del contra to ,  sean cuales 
‘uesen las causas en que  pueda apoyarse.

25. En el ca^o de que d u ran te  el tiempo del contrate 
?e introduzca alguna alteración en las ta rifas,  se au (n en 
iará ó d ism inuirá la cuota del arriendo conforme y baje 
a base del presupuesto de consumos que  suponga el r e 
mate, sin que por esto pueda rescindirse el contrato.

26. Serán de cuenta del arrendatario  todos los per
juicios que  á la Hacienda p ú b ík a s e  causen  por la fa l
ta de cumplimiento de a lguna de las cláusulas de esfi 
con tra to ,  así como la Hacienda lesponde, en su caso, dt 
ios que infiera á aquel por su cau»a sometiéndose ámba; 
partes á los Tribunales  establecidos para conocer de es 
los juicios.

27. La Hacienda pública por medio de sus Autorida 
des y delegados se compromete á prestar al arrendatari  
el mismo auxilio y protección que prestar ía  á la Admi
nistración directa si estuviese establecida en su lugar.

23. El arrendatario se obliga á estar y pasar por to 
das las reglas establecidas y que  se establecieren en I 
legislación, y en las disposiciones de los cen tros direc 
tivos encargados de explicarlas.

29. Todos los gastos que ocasione el expediente de si 
basta , la escri tu ra  de fianza y demás que sea inherenl 
al mismo, serán de cuenta  del arrendatario  de cad 
pueblo.

Madrid 21 de Agosto de 18 6 2 .=  José F. de Riero. 
Modelo de proposición.

D. F. d e . . . . . . )  vecino d e  , hace proposición al
arriendo de los derechos de consumos d e .    (aquí se
expresará el pueblo que sea) por la cantidad d e  (aquí
se expresará  la cantidad) y por cada uno de los años de 
1863 , 1864 y 4 865, sujetándose en un todo al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín oficial ( aquí se expresa
rá  el núm ero  y fecha del Boletín oficial ) y  en  la  Gaceta

de[Gobierno (aquí se expresará el número y fepha) acom
pañando la carta de pago del prévio depósito dé 2 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo al remate y  pueblo citado.

Madrid d e  de 1862.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Hstftdo de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de les 

sujetos expresados á continuación para entregarles co
municaciones referentes á las provincias que tam bién se 
determ inan, se les invita para que se presenten á reco
gerlas, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Jerónimo Lope*, provincia de CáeePes.I). Joaquín Rendon , id.
D. José Ortega Zapata, id.
D. Ramón Rodríguez, provincia de Guadalajara. ‘D. Antonio C oben, id.
D. Antonio Torres, id.
D. José Lozano G il, provincia de Málaga.
Madrid 19 de Agosto de 4862. =  Torass Mojados.

_ _ _ _ _ _  4438 - 2
Fábrica nacional del Sella.

Pliego de condiciones para la contratación en pública su 
basta que para todas las elaboraciones necesita la Fábri
ca nacional del Sello.
4.a La Hacienda pública contrata por medio dejpúbiiea 

licitación las tintas negras que para todas sus elaboraciones necesita la Fábrica nacional del SMIo desde que era 
piece á tener ejercicio la subasta hasta el 34 de Diciembre 
de 4 862 , calculándose el consumo probable de cada año 
en 9 .600libras, á saber: 500 de tinta superior, y 9.400 de segunda clase.

2.a Las muestras de cada una de las dos mencionadas 
clases se acompañan unidas á este pliego, son el tipo de 
'odas las condiciones que han de tener las tintas que se  subasten.

3 a La Fábrica nacional del Sello se reserva el de
recho de pedir al contratista , y este tendrá obligación de 
facilitar, mayor número de libras de tinta que el dé las 
calculadas si lo exigieran así las necesidades del servicio.
El contratista no podra hacer reclamación alguna u  la Fá
brica no gastase todo el número de libras de tinta que se  
determina en este pliego como coibum o probable.

4.a La tinta superior se usará únicam ente en los se
llos y grabados de papel sellado , documentos de giro* 
papel de m atrículas, multas y reintegros, así como 
en -los sellos de documentos de vigilancia, periódicos, 
aduanas y demás que se timbran con los que sirvep para el papel sellado.

5.a Se emplea tinta de segunda clase, pero de calidad 
muy buena como la que aparece de las mue»tras , en to
das las im presiones de cualquiera clase inclusas la de los 
documentos mencionados en la condición anterioj*, es» 
tam picion de cajetillas de tabacos, precintas de cigarros 
y de boles de pólvora, guias y demás efectos no determ i
nados en la citada condición 4.a

6 a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurran hasta entregar las tintas en  
la Fábrica del Sello, así como también todos aquellos que 
se oí iginen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento y copia de escritura.

7.a El contratista entregará las tintas en la Fábrica 
nacional del Sello conforme se vengan necesitando, pré
vio aviso con cinco dias de anticipación ; y si no lo veri
ficase, ó si aquellas no fuese adm isibles.se comprará, á su  
costa la cantidad que faltase en ajuste alzado ó como m e
jor se estime, con asistencia del Escribano de Hacienda* 
que dará testimonio de la compra y aviso ai contratista 
por si quisiere presenciarla; si resultase ser el precio é e  
la tinta comprada mayor que el de contrata, abonará el 
contratista la diferencia en el preciso térm ino de 4res 
dias ; pero si fuese menor, no tendrá derecho á redam a
ción alguna. %

8.a Para los efectos de este contrato se entiende renun
ciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, incluso  
el de extranjería , obligándose el rematante por medio de  
escritura pública, otorgada dentro de los ocho dias s i
guientes al de la aprobación de la subasta , á responder 
de cualquier falta de lo estipulado conforme á lo  preveni
do en el art. 2.® de la Real instrucción de 45 de Setiem 
bre de 4 852. Si así no lo hiciese, perderá la cantidad d e 
positada , y teniéndose por rescindido el contrato se sa* 
cara otra vez á pública subasta á perjuicio su y o , según  
dispone el art. 5.® del Real decreto de 22 de Febrffq*del 
mismo año de 1852.

9.a Las tintas que entregue el contratista en la F át^ i- 
ca del Sello serán reconocidas y  sacadas de ella  
pruebas necesarias por el Administrador J e fe , In&pectof, 
Guarda-almacén, Maestro de labores y Regente de la ip^- 
prenta; y resultando admisible por reunir todas las co n 
diciones de la contrata, se expedirán los correspondiep*-* 
tes recibos, los cuales á fin de cada mes serán pag$f)p$ 
por la Caja de caudales del establecim iento, prévig cpp^~ 
signacion de fondos,

10. La subasta se verificará]en la Fábrica nacional d^i 
Sello el dia 25 de Setiembre próximo, previos los corres
pondientes anuncios en la Gaceta, Diario y Boletín de la 
provincia ; dicho acto será presidido por-el Administra
dor Jefe del establecim iento, asociado del Inspector y c^k  
asistencia del Escribano de Hacienda.

11. Desde las doce hasta las doce y  media del ex p u l
sado dia se recibirán por el Presidente del acto d$  
subasta los pliegos cerrados que presenten los licitadores, 
los cuales acompañarán al propio tiempo certificación
la Caja general de Depósitos, expresiva de haber en tre
gado en la misma la cantidad de 4.000 rs. ep metálico ó  
su equivalente en papel del E>tado.

Estos pliegos se numerarán por el órden ton  q u e §§ 
presenten, y estarán exactamente arreglados al m odelo que se inserta.

12. El mencionado depósito de 4.000 rs. de que trata 
la condición anterior se devolverá á todos aquel ios cuya^ 
posturas no fuesen admisibles, reservándose el P r e s id e ^  
te el del mejor postor, el cual (o ampliará hasta la c^np-r 
dad de 4.00Ó rs. en metálico, ó su equivalente á lq^ íi$qs 
marcados en las clases de valores adDiÍ£Íble§ para é£té 
objeto.

13. Dadas las doce y media se anunciará que qu©jj§ 
cerrado el acto, leyéndose en alta vqz l^s proposjckraes 
presentadas, y adjudicándose el servició A la más b e n e ^
•iosa para e! Estado. En el caso de haber dos ó mas prp- 
xísiciones iguales , se abrirá entre los firmante^ deTjys 
nismas una segunda licitación por término de un cuar- 
;o de hora, adjudicándose la subasta á la más b en efic io^  
para la Hacienda, y en su defecto la que hubiese sido pifé- 
sentada con anterioridad. ’ ‘

4 4. En el caso de que ocurriesen dudas acerca dg 
cuál sea la*proposicion más ventajosa, se practicará qná 
liquidación de lo que importe la rebaja de cada un a ¡ih  
aquellas en el total del tiempo de la subasta, sirviepdot̂  
base el consumo calculado para cada clase de tinta que  
se expresa en la condición 4.a

15. No se admitirá proposición cjqe pxqed^ de lpf 
pos de 4 rs. la libra de tinta superior, é igual precio fti 
de segunda clase.

16. La adjudicación definitiva de la subasta no ¿efidrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , que vive calle d e . . . . . J\Rrm ero.............. , cuarto................   q u e  rpune guantes circuns

tancias exige la ley para representar en acto publico, en 
terado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno fecha d e  y de las demás condiciones y  re -



quisitos que se previenen p a r a la  adjudicación en p u 
blica subasta de las tintas negras que para todas sus ela
boraciones necesita la Fábrica del Sello hasta 3! de D i
ciembre de 4 862, se compromete á entregar cada libra de 
la superior por el precio d e . y  cada libra de la 
de segunda cíase por el d e .................. , á cuyo efecto acom 
paña el recibo que acredita la entrega de 4.000 rs. en la 
Laja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid 20 de Agosto de 4862.=E l Administrador Jefe, 

P. A., José M. Nieto.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Campo de Mirra, en esta provincia, dolada con
2.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales por 
trim estres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por término de un m es, de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Los aspirantes púeden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 24 de Agosto de 4862.««Francisco Sepúlveda.
4473

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Moreda, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 2.200 rs., se hace público en este perió 
dico oficial para que las personas que se crean con dere
cho á ella presenten sus solicitudes á aquel cuerpo m u
nicipal dentro del término de 30 dias, contados desde la 
fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 20 de Agosto jde 4862 .=I. Mendez de Vigo.
4474

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Cirujano titular de la 

villa de Alcaracejos, dotada con el haber de 2.000 rs. 
anuales por la asistencia de los vecinos puramente p o 
bres, pagados por trimestres vencidos del fondo m unici
pal, y bajo las condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, los aspirantes á ellas podrán 
dirigir sus solicitudes á la misuas en el término de un 
m es, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BMetin oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid.

Córdoba 4 9 de Agosto de 4862.=M anuel Ruiz de H i- guero. ________________ 4470
Gobierno de la provincia de Valencia.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Calles, dotada con el sueldo de 3.000 rs. anuales.
Los aspirantes á la misma presentarán sus instancias 

á la expresada corporación dentro del término de un  
mes, contado desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid.

Valencia 49 de Agosto de 1862.=Peralta. 4469

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—M inas.

En el expediente instruido en este Gobierno sobre 
aprobación de la sociedad Santa Ana, constituida con do
micilio en  Cartagena, para la explotación de la mina del 
m ism o nombre, sita en término de dicha ciudad, he d ictado el siguiente decreto:

«Murcia 20 de Agosto de_ 1862 .= V ista  la escritura 
presentada por D. Eugenio Bañon, en nombre de la socie
dad Santa Ana, solicitando se apruebe con el carácter 
de especial minera para la explotación de la mina plo
miza de igual títu lo, acompañando al efecto la correspon
diente copia simple suscrita por los otorgantes que saben 
firm ar; y  considerando que por el citado documento se 
llenan los requisitos prevenidos por la ley de sociedades 
mineras de 6 de Julio y Real orden de 48 de Noviembre 
de 4859 , declaro, de conformidad con el Consejo provin
cial, legalmente constituida dicha sociedad con el carác
ter y para el objeto que se propone; entregúese original 
la escritura, quedando archivada su copia simple con el 
expediente de su referencia en este G obierno, y publí- 
quese la aprobación en los periódicos oficiales con arre
glo á lo determinado en el art. 8.# de la ley ántes cita-  
da.«*El Gobernador, Pedro Celestino Argüelles.»

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial á los debidos efectos.
Murcia 20 de Agosto de 1862.=Pedro Celestino Ar

güelles. 4467
En el expediente instruido á virtud de instancia pre

sentada por D. Andrés de la Guardia, en nombre de Don 
José Yagües y D. Diego Gilabert, sobre aprobación de la 
sociedad en que estos se han constituido por escritura 
pública otorgada en la ciudad de Cartagena, donde aque
lla establece su dom icilio, con fecha 7 de Julio últim o, 
y  á la fe del Escribano público y del número de dicha 
ciudad D. Pedro García, he dictado el siguiente decreto:

«Murcia 20 de Agosto de i 8 6 2 .= Vista la escritura pre
sentada á mi aprobación por D. Andrés de la Guardia, 
cual apoderado de D. José Yagües y D. Diego Gilabert, por 
la que estos se constituyen en sociedad bajo la forma de 
especial*minera con el nombre de A m istad , y para la ex 
plotación y beneficio del ten ero La L u n a , acompañando 
la copia simple suscrita por los otorgantes: considerando 
que por diebo documento se llenan los requisitos preve
n idos por la ley de 6 de Julio y Real orden de 48 de No
viem bre de 4 859, declaro, de conformidad con el Consejo 
provincial, formalmente constituida la mencionada so
ciedad Amistad para la explotación del mencionado ter
rero La Luna en el concepto y bajo el carácter que se so
licita : entrégues^ original la escritura , quedando archi
vada su copia simple con el expediente de su razón en 
este Gobierno; y publíquese su aprobación en los perió
dicos oficiales con arreglo á lo determinado en el art. 8 /  
de la ley ántes c ita d a .=  El Gobernador, Pedro Celestino Argüelles.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial á los debidos efectos.

Murcia 20 de Agosto de 4862.== Pedro Celestino Ar
güelles. ’ 4466

Gobierno de la provincia do Valladolid.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, con autoriza

ción del Sr. Gobernador de la provincia , ha señalado el 
dia 34 del presente mes para contratar en subasta pú
blica, desde las once de su mañana, el acopio de 4 2.000 
metros lineales de maestras y  4.000 metros cuadrados de 
morrillo cori destino á los empedrados de calles con m a
teriales del mismo Ayuntamiento durante el presente 
año y  todo el próximo de 4 863.

Las maestras serán de piedra caliza de las canteras de 
Villanubla, é iguales á la muestra que estará de manifies
to en el acto del remate.

El morrifio será de buena calidad y  del tamaño de 40 
centím etros de tizón por lo m énos: tanto este como las 
maestras se conducirá á los puntos que se le designe den
tro de la población.

La recepción y medición de dichos materiales se ver i
ficará después que se hayan em pleado, sin perjuicio de 
que ántes se desechen los que no reúnan las condiciones establecidast

El contratista se obligará á surtir sin  interrupción de 
b s  maestras y  morrillo que se le p id iese , no excediendo 
de 4.000 metros de maestras y 500 de morrillo en cada 
m es, y casó de faltar se pagará de su cuenta el material 
que fuese necesario, abonando además los perjuicios que 
causase.

Los precios designados en el presupuesto son: 5 rea
les el metro lineal de maestras y 9 rs. el metro cuadra- 
drado de m orrillo; no admitiéndose postura que exceda 
de estas cantidades, y  las mejoras se harán bajando el 
precio que señala á cada metro.

Para ser admitido á licitar se acreditará la consigna
ción de 4.000 rs. en la Depositaría de fondos m unici
pales.

Los pagos se verificarán por mensualidades vencidas, 
préyia medida y liquidación del Arquitecto de ciudad.

Como garantía del cumplim iento del contrato, pre
sentará fianza el rematante, que consistirá en 5.000 rs. si 
fuese en metálico, doble cantidad si en lincas, ó fiador 
abonado i  juicio del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el dia y  hora citado en una 
de las salas bajas de la Casa Consistorial, y el expediente 
con las demás condiciones facultativas y económicas se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Corporación.

Valladolid 48 dé Agosto de 1862.=E1 Alcalde-Corre
gidor , Manuel Vieña.=«Simon Guerrero, Secretario. 4486

Ayuntamiento constitucional de Argamasilla de Calatrava.
E n  v ir t u d  de aprobación del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia , se crea una plaza de Boticario con 4.400 
reales anu ales, pagados por trimestres de fondos m unici
pales, para suministrar los medicamentos á 400 vecinos 
pobres.Se adviéfte que esta población cuenta con más de 600

vecinos;1 m uy cerca de 440 yuntas de por mitad entre 
bueyes y muías ; 4 60 huertas, de las cuales las 80 se de
dican á hoitalizas. Cruza por su término y población 
una carretera provincial hasta Puertollano , y también la 
vía férrea del Mediterráneo. A una legua de distancia se 
encuentra la villa de Viiiamayor con 400 vecinos y sin 
Boticario , y de las mismas circunstancias en proporción que esta.

Los Profesores que gusten optar presentarán sus so li
citudes al Ayuntamiento ántes del 30 de Setiembre pró
xim o , en cuyo dia se ha de proveer dicha plaza.

Argamasilla de Calatrava [provincia de Ciudad-Real) 
20 de Agosto de 1862.=E. P. D. A ., Ramón V illajos.=El 
Secretario, Gregorio Martínez. 4479

Alcaldía constitucional de Miguel Ibañez.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del círculo 

que componen este pueblo y los asociados Armuña , P i- 
nilla , Ortigosa y Domingo García, partido de Santa María 
de N iev a , provincia de Segovia. Su dotación consiste en
12.000 rs. y casa, pagados trimestralmente por la asis
tencia de todos los vecinos pobres y acomodados. Su 
provisión tendrá lugar á los 45 dias después de insertado 
este anuncio en el Boletín oficial y en la G aceta , debien
do los aspirantes dirigir sus solicitudes al Sr. Gobernador de la provincia.

Miguel Ibañez 20 de Agosto de 4 862 =  El Alcalde, 
Angel Redondo. 4474

Alcaldía constitucional de Zarza de Montanchez.
La plaza titular de Cirujía de este pueblo se halla va

cante por espontánea renuncia que de ella ha hecho el 
que la desem peñaba: su dotación consiste en 600 reales 
anuales pagados por trimestres del fondo municipal y 
además las igualas que pueda concertar con los vecinos 
no pobres, que son más de 200. Ha de ser de cargo del Pro
fesor, además el practicar gratis la inoculación de la va
cuna y cuantos casos, autopsias y reconocimientos de 
oficio que puedan ocurrir siempre que no haya reos solventes conocidos.

Los que aspiren á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento en los 30 dias s i
guientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, pasado el cual se proveerá en el que reúna m ejores cualidades.

Zarza de Montanchez y Agosto 4 6 de 4 862.=E l Alcalde 
Presidente , Manuel García.=Francisco Bulnes, Secretario.

_ _ _ _ _ _  4464
Alcaldía constitucional de Granadilla.

La plaza titular de Farmacia, creada con aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia para suminis- 
rar las medicinas que necesitan 78 vecinos pobres de esta villa y de los pueblos Zarza, Guijo , Ahigal y Moludas, 
inmediatos, se halla vacante por no haberse presentado á 
servirla e! profesor que fué agraciado con ella: se halla 
dotada con 3.000 rs. anuales satisfechos por trirnetres 
vencidos por los cinco pueblos del asocio: su residencia 
ha de ser en esta villa, capital de su partido, advirtiéndo
se que á la distancia de una y dos leguas de la misma se 
hallan varios pueblos que componen más de 2.000 veci
nos sin oficina en ninguno de ellos. Los profesores que 
quieran optar á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía, teniendo presente que estas se admitirán por 
término de un mes, á contar desde e¡ dia q ue  aparezca 
este anuncio en e! Boletín oficial de la provincia.

Granadilla 16 de Agosto de !862.-=El Alcalde, Bartolomé Chamorro. 446S

Adm inistración principal de Hacienda publica de la provincia  de Lérida.
D. Gregorio V illa , Caballero de la Real y  d is tinguida 

Orden española de Cárlos III, y Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia &c.

Por el presente  ci to , llamo y emplazo á D. Manuel Sa
las, ó sus  herederos, Administrador que fué de Fincas del 
Estado de esta provincia en la época de 4.° de Enero á 
30 de Junio de 4 848 , para que por sí ó por medio de 
apoderado comparezcan en  esta Administración dentro 
de los nueve dias siguientes á la publicación de este p r i 
mer edicto en la Gacela de M adrid, para ser requeridos 
al pago de 48.345 rs. que adeudan al Es tado , según se 
expresa en el certificado inserto á continuación ; bajo 
apercib imiento de que no haciéndolo, les parará el per 
juicio con sig u ien te  á las declaraciones de contumacia y 
reLeldía que  prescribe el art.  4 26 del reglam ento del T r i 
bunal de Cuentas del Reino fecha 2 de Setiembre de 4 853.

Dado en Lérida á 48 de Agosto de 4 862.=G regorio  
V illa .=Por  mandado del Sr. A dm inis trador,  Emilio Ma
r ín  y Corral.

D. Emilio Marín y Corral,  Oficial de la A dministra
ción principal de Hacienda pública  de esta provincia, Se
cretario instruclor de los expedientes de reintegro por 
alcances de empleados.

Certifico que por providencia del Tribunal de C uen
tas del Reino, comunicada á esta Administración por el 
limo. Sr. Ministro de la Sala segunda con fecha 4 4 de los 
corrientes , se ha dispuesto la formación de expediente 
de reintegro á laH aciendi pública de 48.315 rs. vn. en 
que D. Manuel Salas fué alcanzado como A dministrador 
de Fincas del Estado de esta provincia; y en cum p lim ien 
to de la mentada providencia, y por decreto del Sr. Admi
nistrador de Hacienda pública fecha de ayer,  estoy in s 
truyendo  las diligencias de rein tegro contra el referido 
D. Manuel Salas, ó los que de él traigan causa, para el 
resarcimiento de dicho alcance.

Y á los efectos que previene el art.  124 del reg lam en
to del mismo Tribunal expido la p re sen te ,  visada por el 
Sr. Administrador,  en Lérida á 4 8 de Agosto de 4 8 6 2 .=  
Emilio Marín y Corral.=V.°  B.*=G. Villa. 4483

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Teruel.
En el dia 20 del próximo S e t ie m b re , á las doce de su 

m añana ,  y bajo la presidencia del Sr. Gobernador, ten
drá lugar la subasta de las contribuciones territorial é in 
dustrial de los pueblos de esta provincia que se hallan 
relacionadas en el Boletín oficial de la m ism a , núm . 98, 
de 45 de este m es ,  y cuyas proposiciones han de hacerse 
con arreglo á la instrucción de 20 de Agosto de 4 859 y 
demás advertencias que se insertan  en dicho Boletín.

Teruel 20 de Agosto de 1862 .=P . S . , Rafaél Amorin.
, 4481

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Orense.
Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta de las 

rentas forales que adm inistra el E stado , á excepción de 
las del vino y correspondientes á fru tos de 4 862, la 
cual tendrá efecto el dia 2 1 de Setiembre próxim o , de once 
á doce de su mañana.
4.a La subasta se ha rá  separadamente  á cada uno de 

los partidos judic iales de que consta la provincia y que 
á continuación se anotan, siendo triple y s imultánea en 
el Gobierno civil de la corte, en el de Orense y en la ca 
beza de cada partido ante el Alcalde y Procurador Síndico 
respecto de los que sus tipos excedan de 20.000 rs., y  doble 
y simultáneo en el Gobierno de Orense y en las cabezas 
de partido para los demás, todo bajo la aprobación del 
limo. Sr.  Director general del ramo.

2.a Las proposiciones se h a rá n  por pliegos cerrados 
según el modelo que se señala á continuación, á los que 
acompañará la carta  de pago de la Caja general de Depó
sitos ó sus  sucursales del 10 por 4 00 de los tipos, y  serán 
admitidos hasta L s  once y media de la m añana ,  á cuya 
hora se abr irán ,  adjudicándose el remate al mejor postor. 
Si resultase empate, se pasará á la licitación oral sobre 
las proposiciones que le motiven, y  en tre  sus autores has
ta las doce.

3.a No se admitirá  postura m enor  q u e  los tipos s e 
ñalados, ni á sujeto que se considere deudor á los fon
dos públicos.

4.a El arriendo se entiende tan solo por frutos de la 
presente cosecha , á contar hasta últimos de Diciembre 
p ró x im o , en que vencen ios últ imos plazos.

5.a Los arrendatarios otorgarán escri tura á sat isfac
ción de la Administración tan luego como se les com uni
que  la aprobación del con tra to ,  y el pago será por s e 
mestres adelantados y en monedas de oro  ó plata p u es 
tos en la Administración ó Tesorería de provincia en su 
caso excediendo el a rriendo de 20 000 rs. inclusive, y 
por tr imestres anticipados y en  igual forma no llegando á 
dicha suma.

6.a No será permitido á los arrendatarios  solicitar per-  
don ó rebaja , ni la alteración de los plazos y pagos esti
pulados, siendo el contrato á suerte y ven tu ra ,  sin lugar 
á indemnización.

7.a Satisfecho el p r im er  plazo, el a rrendata rio  re c i 
b irá  de la Administración el m em oria l-cobrador  de las 
ren tas  que debe p e r c ib i r , s in  qu e  por n ingún  pretexto 
pueda hacerse cargo de otras algunas que las que  conten
ga ; debiendo devolver á la oficina dicho documento al ul- |

t imar el a r r i e n d o , señalando en relación adjunta los n o m 
bres de los actuales pagadores ó cabezaleros.

8.a Las ren tas  que fueren descubiertas por el a r r e n 
datario ó por la Administración con posterioridad á la ce
lebración de este a rriendo serán comprendidas en un 
nuevo cobrador; y si la Dirección general se sirviese es
t imarlo, se autorizará al arrendatario  su percepción , s a 
tisfaciéndolas á los precios y en la forma que al presente.

9.* La Administración se entenderá únicamente para 
todos los efectos del contrato  con el a rrendata rio  p r in c i 
pa!, y de n inguna  manera  con sus delegados ó s u b a r 
rendatarios; siendo de cuenta de aquel la satisfacción de 
los derechos de Escribano y remate.

40. Satisfará en totalidad el importe del arriendo en la 
forma expresada ,  sin  perjuicio de las bajas que en su 
caso y con posterioridad se le admitan con la aprobación 
de la Superioridad.

4 4. Los presupuestos al por menor de las especies y  
metálico de las rentas foraies se hallarán de manifiesto en 
las cabezas de los partidos judiciales y en  la Administra
ción del ram o, y en el Gobierno civil de la corle los de 
mayor cuantía,  ó sean los de 20.000 rs. inclusive en ad e
lante.

12. Todas las cuestiones que se promuevan por los 
a r rendatarios  han de ser venti ladas préviamente por la 
via gubernativa ,  quedando sujetos á lo que previene el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 ; y en el caso de 
faltar á cualquiera de las condiciones est ipuladas, se c o n 
sidera rescindido el contrato y responsable  á las penas 
que la legislación establece.

Tipos.
Partidos judiciales. , {s ^ ¿ nts_

Alia r iz................................................ . ..................  127.145,25
Bande......................................................................  12.481,45
Carba 'lino ............................................................... 39.910,82
Celanova.................................................................  25.272,27
Ginzo.......................................................................  21.831,33
O r e n s e ...................................................................  49.2 51,7 4
Ribadavia...............................................................  13.7(1,13
T n v e s  ................   I _. .  ^ ............. 1. 61.008.90
Valdeoiras.............................................................  6.005,17
¿ e n n .......................................................................  17.596,84
V lana ....................................................................... 3.753,81

Orense 12 de Agosto de 1862.=Prudencio  Iglesias.
D. N . , vecina d e  , se obliga y toma en a rr iendo  las

ren tas  foraies que administra  el Estado, correspondientes
a frutos de 1862, en el partido d e  , en la cantidad
d e . . .  (en letra ), con sujeción ai pliego de condiciones 
formado por la Administración de Propiedades de la p ro 
vincia de Orense en 12 de Agosto de 1862, de que está enterado. 443^

[Fecha y  firma.)

J u n t a  g e n e r a l  d e  L i q u i d a c i ó n  
d e l  p e r s o n a l  d e  G u e r r a  d e l  d i s t r i t o  

d e  V a l e n c i a .
Intervención m ilitar  ̂ de \Valenda.

Los Sres. Jefes y Oficiales que desde 4.° de Enero de 
1835 n fin de Diciembre de 1840 pertenecieron á la d ase  
de^excedentes del ejército de la provincia de Murcia, cu 
yo^ Habilitados lo fueron en dicha época D. Antonio Bo
tella y D. Fernando  Vázquez en este d is tr i to ,  y en su 
consecuencia hubiesen recibido sus haberes por los ex 
presados Habilitados en e>tas oficinas m il i ta res ,  se s e r 
vilón remitir  á esta Junta , establecida en el Archivo de 
la Intervención mili tar ,  lo? ajustes provisionales que d e 
bieron recibir , ó una copia debidamente au to r izada ,  pú-  
díendo efectuarlo los herederos de los que hubiesen falle
cido , lo cual podrán verificarlo en el preciso término de 
tres meses á los que existiesen en la Península , islas ad 
yacentes ó Canarias y  posesiones de Africa; de seis á los 
que estén en la isla de C ub a ,  Puerto-Rico y Santo Do
mingo, de ocho para el extranjero y  Filipinas, según se 
previene en el art. 5.* de las Reales instrucciones del 2 de Setiembre de 1857.

Valencia 20 de Agosto de 4862.=El Comandante, P r e 
sidente in te rino ,  f ranc isco  de Paula Velazquez y Suarez.

 ___________ 4485
J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  B e n e f i c e n c i a  

d e  S a l a m a n c a .
Esta Jun ta  provincial ha acordado en sesión de  14 

del corriente anunciar en pública licitación, que d ebe rá  
tener jug ar  el dia 4.° de Octubre p róx im o,  á las doce de 
la mana na , en la Dirección del establecimiento  , la su 
basta de 200 catres de hierro con destino á la Casa de 
Misericordia de esta ca p i ta l , bajo las s iguientes

Condiciones.
4.a Huí de ser de h ierro  du lce ,  procedente de una de las fabricas más acreditadas.
2.a El peso de cada uno no bajará de tres arrobas.
3. Serán de sólida construcción , sin  roturas  empal- 

m  s ni pegaduras ,  y que puedan doblarse ó reco°erse 
en su mitad , con remates dorados, y el resto de ellos estara ̂ pintado de color de bronce oscuro.

4. La forma será igual en todos y de buen gusto, 
presentando al efecto con el pliego da la proposición, un  
dibujo  que marque aquella de des cabeceras, v en la más 
alta esta cifra C. de M., y una ch ipa  para poder colocar un numero.

5 a Será do cuenta del contrati sta  la entrega de los 
catres en la Casa de Misericordia de esía ciudad y á su 
Junta económica, sin derecho á reclamar con tra  lo que 
esta acuerde en la admisión de cada uno.

6.a Recibidos que sean los 200 catres por la expresada Junta , se verificará el pago en el acto.
7.a Hecha que sea la adjudicación en la subasta  el 

contratista ha de dar por terminado el contrato  á los dos 
meses de otorgada la escri tura ,  en la que se obligará á 
satisfacer de su cuenta todas las composturas que en el 
tiempo de dos años, exceptuando los rem ates ,  necesiten los expresados 200 catres.
 ̂ La subasta te n d rá ju g a r  el dia 4.° de Octubre próximo, 

a las doce de la manana, en la Dirección del establec i
miento, ante su Junta económica , y las proposiciones se 
p resentarán  en pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que a continuación se expresa en la Contaduría del m is 
mo una hora ántes de procederse al r em ate ,  acompaña
dos de un documento  que  acredite haber  depositado en 
la Administración de aquel la cantidad de 1.000 reales 
para responder del cumplimiento del contrato .

No serán  admisibles las proposiciones q ue  no vayan 
acompañadas de este requisito, ni las que  excedan del tipo de 4 50 rs. uno.

Si leídos los pliegos resu lta ran  dos igualmente venta
josas,  se abr irá  licitación en tre  los que la hub ieren  hecho 
por el tiempo de 15 minutos, adjudicándose al mejor postor.

Terminado el remate, y después de aprobado por la 
Junta provincial de Beneficencia, se procederá á otorgar 
la correspondiente esc ri tu ra ,  cuyos gastos se rán  de c u e n ta del rematante.

Modelo de proposición.
D. N. de N . , vecino d e  , enterado del anuncio

inserto e n . . . . .  para la subasta de 200 catres  de hierro 
con destino á la Gasa de Misericordia de Salamanca , se 
obliga á entregarlos en h  m ism a ,  con las condiciones 
que en aquel se expresan ,  al precio d e   rs. uno.

(Fecha y firma.)
Y por acuerdo de la Jun ta  en la citada sesión se a n u n 

cia al público para que  llegue á conocimiento de los que 
gusten interesarse en la subasta.

Salamanca 4 6 de Agosto de I862 .=EI P res iden te , T r i 
nidad S icil ia .=Jui ian  G. Cadiñanos,  Secretario. 4472

E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  n á u t i c a  d e  G i j o n .
D. Miguel Menendez y Duarte , Director de la Escuela 

de naú tica  de esta villa.
Por el presente hago saber que en todo el mes de Se

t iem bre próximo estará abierta en la Secretaría  de este 
establecimiento, desde las ocho hasta las doce de la m a
ñana, y desde las tres hasta las nueve de la noche, la 
matrícula para los tres años de la ca r re ra  de náutica, 
habiendo dar  principio las lecciones el 1.° de Octubre.

Para ingresar  en el primer año se necesita haber  cum 
plido 4 2 años de edad, que se acreditará por medio de la 
fe de bautismo, y someterse á un examen de las materias 
que comprende la primera enseñanza e lem en ta l , comple
ta, con la mayor extensión posible en la aritmética. Para 
matricularse en el segundo año los que procedan de otras 
Escuelas p resen ta rán  una certificación que acredite h a 
ber cursado y ganado el primer año en un estableci
miento análogo, y para matricularse en el tercero ac re 
d ita r  igualmente haber ganado los dos primeros.

También presentarán  los que aspiren  á ingresar  ó 
con tinuar  en este establecimiento una papeleta firmada 
por sus padres ó tutores, en la cual se exprese el n o m 
bre  del aspirante, con los apellidos paterno y materno, su  
edad, el pueblo  de su naturaleza, y la provincia á que 
pertenezca; el nombre de su padre ó tutor, con las señas 
de su domicilio, y además el año en que  pretenda m a
tricularse. Si los padres ó tutores no residieran en este 
pueblo, será presentado el alumno por una  persona do
miciliada en éi, la cual anotará también las señas de su  
casa en  la papeleta , y  la f irmará á presencia del Secre
tario , haciendo esto mismo el cursante .

Los que deseen matricularse en el, prim er  año deben ; 
presen tar  sus solicitudes en Secreta ría  ántes del 20 de : 
Setiembre, en cuyo dia empezarán  los 'exámenes de in 
greso.

Los exám enes extraordinarios para los q ue  no se 
presentaron ó quedaron suspensos en  los ordinarios del 
curso  anterior empezarán el 4 5 del propio mes.

Los derechos de matrícula son 400 rs., cuyo pago se 
verificará en dos plazos: el uno al tiempo de inscrib irse  
en la matrícula, y el otro concluida la prim era  mitad del 
curso.

Los que se matriculen en asigna turas sueltas pagarán 
por cada una 60 rs.; pero en un solo plazo al tiempo de 
matricularse.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los interesados.

Gijon 18 de Agosto de 1862.=Miguel Menendez.
______________ 4487

Capitanía general 
del departam ento de Marina de Cartagena.

El Capitán general del departamento de Marina de 
Cartagena , Presidente de la J u n t a  económica del m is
mo &e. &c.

Hace saber que la expresada Jun ta  económica tiene 
mandado se saque á nueva licitación la adquisición de los 
géneros de hilo y algodón que  se necesitan en  este a r 
senal nacional con sujeción al pliego de condiciones bajo 
el cual se publicó en edictos de 16 de Marzo últ imo, d e 
biendo los licitadores ceñirse á las dimensiones de los 
géneros que expresa la relación que de nuevo se 'h a  for
mado, las cuales difieren en algunos artículos á  los m a r 
cados en la condición 3.a del pliego de condic iones bajo 
las cuales se anuncia en dichos artículos la citada a d q u i 
sición, que todo ello está de manifiesto en la Escribanía 
principal del departam ento  al cargo del infrascrito.

Y para el remate de este contrato, que ha de tener 
lugar por pliegos cerrados ante  dicha Junta económica, 
se ha señalado el dia 9 de Setiembre inmediato, á las doce 
horas de su m a ñ a n a ,  á donde podrán  acudir  los lic i ta
dores.

Cartagena 20 de Agosto de 1862 .=A ntonio  Estrada.=  
Por mandado de S. E., José María de Tapia.
Nota de los géneros de hilo y algodón que se consideran ne

cesarios en el arsenal de este departamento durante el 
presente año, con expresión de los precios que se les fijan 
para sacarlos á pública licitación.

Rs. vn.

Seiscientas varas de lienzo platilla de c u a 
tro y medio palmos ancho, á 6 rs. 50 cé n 
timos cada v a r a   .................................... 3.900

Cien id. de id. morle& de 33 pulgadas ancho,
á 4 rs. v a r a ...........................................................  400

Quinientas id. de id. blancos de 45 pulga
das id., á 8 rs. 50 cénts. v a r a ........................  4.250

Seiscientos id. de muselina blanca floreada
de 6 palmos ancho, á 9 rs. v a r a ............... 5.400

Cuatrocientas piezas de cinta blanca de hilo 
ancho ordinario de 34 varas pieza, á 4
reales cada una .    ...........................................  4.600

Sesenta libras de hilo de colores, á 4 4 reales
l i b r a ......................................................................... 840

Seiscientas varas de cinta blanca fina de 
hilo en piezas de 20 varas, que  hacen 30
piezas, á 2 rs. 50 cénts. p ieza......................... 75

Ochocientas varas de fleco de algodón blan
co, á 2 rs. v a r a ............................................  1.600

18.065

Importa esta relación 18.065 rs .  vn.
Cartagena 13 de Agosto de 186 2. = José d e L e r s t e .= E s  

Copia .=José María de 'Tapia. 4484

Fábrica de tabacos de Gijon.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 780 arrobas de carbón de m adera para  
las oficinas de esta Fábrica en los dos inviernos de 4 863 
y 4 864.
1.a El carbón ha de ser de madera de roble de b u e n a  

calidad y á propósito para los b raseros  de esta Fábrica;  
en la inteligencia de que el que no r eú na  estas c o n d ic io nes no será admitido.

2.a El contratista ha de sum in is t ra r  á la e n t r a d a  del 
invierno el núm ero  de arrobas que se le p idan  con 10 
dias de anticipación por cuenta de las 780 con tra tadas .

3.a La entrega del ca rbón  se hará por el co n tra t i s ta  
en  la misma Fábrica , y  todos los gastos y derechos esta
blecidos ó que en lo sucesivo se estableciesen s e r á n  de su cuenta.

4.a El reconocimiento del carbón se h a rá  pov la p e r 
sona que designe el Administrador Jefe, con presenc ia  
del Contador; y tan luego como sea recibido q un da  libre 
el contratis ta  de toda responsabilidad.

5.a El carbón que  por ser de mala calidad ó n o  á p ro
pósito para los braseros de la Fábrica fuese desechado, 
será repuesto  por el contratista  en el preciso té rm in o  de 
tercero  dia.

6.a Si con arreglo á la an te rior  condición, dejase el 
contratista  de reponer  el carbón desechado e n  el té rm i
no que  se le m a r c a , procederá el Adm inistrador  Jefe á 
su compra por cuenta de aquel, que pagará el so b re 
precio y todos los gastos que  se originen , á c u y o  efecto 
se le dará  aviso para q ue  presencie el acto d e  la a d q u i 
sición.

7.a Este abono se verificará de la fianza que tenga 
prestada para garan tir  el serv ic io ,  la cua l  deberá repo 
ner  en el improrogable plazo de 15 días,, procediéndose 
co n tra  el contratista  por la via de ap rem io  y con sujeción 
á lo que determina el art.  41 de la ley de Contabilidad.

8.a Siempre que  el contratista  por cua lqu iera  causa  
ó pretexto hiciese abandono del servici o que  contrata , 
se verificará este en los términos que e x p resa  la condi
ción 7.a ín te r in  se celebra otra nueva sudbasta en qu ieb ra  
según y en los términos que previene el art. 4 9 de la Real 
Instrucción de 4 5 de Setiembre de 185?,, sin que la Ha
cienda esté obligada á satisfacer nauta al contratista 
cuando adquiera el carbón á precios m á s  bajos que el de 
la subasta anterior; ni este puede excusarse  de pagar ¿ la 
Hacienda, en  vista de las cuentas  justi ficadas que le p re 
sente, las diferencias que resulten  ent,re el precio de su 
con tra ta  y la celebrada nuevamente  * en  la inteligencia 
de que cu b r i rá  su responsabilidad c o n  la fianza y e m 
bargo de bienes en los términos p rescr i tos  en el referido 
artículo 4 9 de la Real instrucción c i tada .

9.a El contratista no tendrá  derfcchoá pedir  aum ento  
del precio estipulado, ni indem nizac ión  , ni auxilios, ni 
próroga del con tra to ,  cua lesq u ie ra  que  sean las causas 
en que para ello se funde.

10. El contratista se someterá, en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim ien to  de este servicio, 
cuando  no se conforme con las d isposic iones adm inis tra
tivas que  se acordaren ,  á lo q u e  se resuelva por la via 
contencioso administrativa, con renuncia  de todos los 
fueros y privilegios particulares, de que se halle en p o 
sesión.

14. El interesado á cuyofa  vor quede el servicio o to r 
gará la correspondiente e s c r i t u r a  pública ,  cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias s e rán  d e cuen ta  del mismo.

Si el rematante dejase de c u m p l i r lo s  requisitos nece
sarios para el otorgamiento d e  la escri tura,  ó impidiese 
q ue  esta tenga efecto en  el t é rm in o  que se seña la ,  q u e 
dará  rescindido el con tra to ,  obligándosele al pago de la 
diferencia que haya en tre  el. precio de su remate y el que 
obtenga en el segundo, que Liabrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que el anVerior  en perjuicio del p r im er  
rem a tan te ;  siendo t a m b i é n  de su cuen ta  satisfacer al 
Estado los perjuicios que  sufra por la demora del s e rv i 
cio, quedando retenida \<x garantía de la subasta para c u 
b ri r  estas responsabil idades;  y si no fuese bastante dicha 
garantía ,  le serán secues trados  los bienes necesarios al 
efecto, haciéndose el se rv ic io  por Administración en per
juicio también del p r i m e r  rematante, si en el segundo r e 
mate no se presentase proposición admisible,  todo con 
arreglo á lo prescrito e n  el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 4 852.

4 2. El pago del c a r b ó n  que se reciba al contratista  le 
será satisfecho por la D epositaría de esta Fábrica por 
mensualidades vencidas y liquidadas, prévia consignación 
en las distribuciones d *3 fondos.

13. La persona á c i r / o  favor se adjudique el remate 
afianzará el cu m p lim ien to  de este servicio con 600 reales 
vellón en  metálico, ó e n  los equivalentes á los tipos e s 
tablecidos en las c lases  de valores admisibles para este 
objeto, y además sus 1 edenes y ren tas  habidas y por haber, 
cuya fianza será en tr e g a d a  en la Caja de Depósitos, ó en 
su  sucursal  de esta provinc ia ,  y no le será devuelta h a s 
ta tanto no te rm in o  el contrato  y no resulte cargo a lg u 
no contra el contr ¿dista.

14. La subasta, se ce lebrará  el dia 3 de Octubre i n 
mediato, á las d o c e  de su mañana, en la oficina-Adminis- 
tracion de la F á b r i c a ,  á presencia del Administrador Jefe 
del estableeimiem to, del Contador y del Escribano espe
cial del mismo.

45. La c o n trM a  se l la r á  á v ir tud  de licitación pública 
y so lem ne, f i jándose para conocimiento de todos los 
oportunos a n u n c io s  en la Gaceta y Boletín oficial de la i 
provincia, y  ¿.nunciándose también por medio de edictos j 
• n  los paraj<$s más públicos de esta villa.

t
4 6 . En dicho dia, desde las once y media á doce dp ¡ y  

mañana, se recibirán por el Administrador Jefe. c n ,p r e [ 
sencia de las personas expresadas , les pliegos cerrado^* 
que e n treguen  los licitadores, en cuyo sobre se exoresaiq * 
el nombre dei que suscriba la proposición. Estos pheg0s . 
se nu m era rán  por el orden de su presentación. Para qn, 
el pliego pueda ser admitido ha de p resen ta r  prév¡aÜ 
mente cada licitador certificación de la Caja de Depósu 
tos, expresiva de haber entregado en la misma 150reales 
vellón, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en |a 
clase de valores admisibles para este objeto , los euales 
se devolverán á los licitadores, reservando los del rema., 
tante; y no se admitirán  proposiciones hechas por per. 
sonas menores no autorizadas por la ley, ni á las inha. 
bilitadas por causa criminal.

4 7. Seguidamente se procederá á la apertura  de l0s 
pliegos que contengan las pioposiciones de los licitado, 
res por el orden de su numeración. Se leerán en alta 
voz, tomando nota de su  contenido el ac tuario  de la su* 
basta.

4 8. Si entre ios precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admi
sión hubiese alguno que  cubra  ó mejore el designa-* 
do como tipo por el Gobierno, se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación de la subasta, con lo que se 
adjudicará defin it ivamente el servicio.

19. Si resultasen d' S ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio 
de un cuarto  de hora, en que te rm inará  el acto; y en el 
caso de no dar resultado la licitación oral entre los au to
res  de proposic iones iguales, se declarará preferente la 
primera de estas que se hubiere presentado.

20. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo, se anulará  el acto de la subasta.

2!. El interesado á qu ien  se adjud ique el servicio ha. 
de completar en el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nueva
mente á subasta el servicio en ios té rm inos  que se dis
pone en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

22. El tipo á la baja por cada arroba de carbón de 
m adera será el precio q ue  tenga en el mercado el día 
an te rior  al en que se celebre la subasta, acreditándose 
por medio de certificado qne se un irá  «al expediente.

Gijon 29 de Abril de 4 862. =  Ignacio Suarez B rav o .^  
V.° B.u— Leandro de Campoamor.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio  in 

serto en la Gaceta, n ú m . . . . ,  fech i  , y en el Boletín
oficial de esta provincia* n ú m    fecha , y de c u a n 
tas condiciones y requisitos se p rev ienen  para sum in is
t rar  á la Fábrica de tabacos de Gijon 780 arrobas de car- 
bou de madera de roble que^necesita para sus braseros 
en el próximo invierno de 1862 y 63, se compromete á
entregar cada arroba al precio d e ..........

(Fecha y firma del interesado.)

Fabrica de tabacos de la Coruña.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la

adquisición de 600 arrobas de carbón de encina necesa
rias para el servicio de esta Fábrica en los dos in v ier
nos inmediatos de 1863 y  4 864.
1.a El carbón ha de ser de encina , sin mezcla de c u e r 

pos extraños, grueso y sin  par te  alguna de cisco, y  el que 
no reú na  todas estas circunstancias ó tuviere cualquiera 
otro defecto 110 será admitido.

2.a El contratista  cumplirá el contrato desde el dia en 
que se le notifique la aprobación s u p e r io r , debiendo ha - 
cer la entrega de 300 a r ro b a se n  cada uno de los dos in
viernos inmediatos á los 15 dias del pedido que se le hará 
por esta Fábrica.

3.a Todos los gastos que ocurran  hasta que la Fábrica 
se entregue de dicho artículo serán de cuenta del contra
tista , así como los derechos establecidos ó que en lo su
cesivo se establecieren para  el mismo.

4.a El reconocimiento del carbón se hará por el Sr. Ad
ministrador Jefe de la Fábrica ó por la persona que este 
nom bre al efecto, con asistencia del Contador, y en el mo
mento que se admita estará libre el contratista  de res
ponsabilidad con respecto á este particular .

5.a El contratista re t ira rá  en  el acto el carbón que no 
le sea admitido por carecer de cualquiera circunstancia , 
reponiéndole en seguida con otro que reú na  las condi
ciones est ipuladas.

6.a Si no cumpliese la entrega en los plazos que de te r
mina la condición 2.a, la Fábrica procederá desde luego á 
comprar el carbón bajo la responsabil idad del contratista, 
dándole aviso para que presencie el ajuste, y satisfaciendo 
este todos los gastos que se d ev e n g u e n , sean de la clase 
que fueren.

7.a La fianza y  el embargo de bienes cub r i rá  la res
ponsabilidad de que habla la condición an terior ,  que se 
exigirá por la via de apremio con arreglo  á lo dispuesto 
en el art.  11 de la ley de Contabilidad.

8.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del se rv ic io , se verificará por su  cuenta 
en los té rminos expresados anteriormente. Se anunciará 
nueva subasta,  y ni la Hacienda está obligada á abonar al 
contratista  cantidad alguna cuando compre por cuenta de 
este ántes de la nueva subasta  á precio más barato que 
el de su  contrata , ni este puede excusarse de  pagar á la 
Hacienda las diferencias cuando ocurra el caso contrario, 
sin más com probante que las cuen tas  justificadas que le 
presente.

9.a El contratista  no tendrá derecho á pedir  aumento 
del precio estipulado , ni indem n izac ió n , ni aux il ios ,  ni 
p róroga del contrato , cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

4 0. El contratis ta  se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el .cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administrati
vas que se acordaren , á lo que se resuelva por la via con
tencioso-administrativa.

11. El interesado á cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escri tura  pública ,  cuyos gas
tos y los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si el 
rematante  dejare de cum plir  los requisitos necesarios pa
ra el otorgamiento de la esc r i tu ra ,  ó impidiere que  esta 
tenga efecto en el té rm ino  que se s eñ a le ,  quedará  res
cindido el con tra to ,  obligándole al pago de la diferencia 
que haya en tre  el precio de su remate y el que se ob ten
ga en el segundo, que hab rá  de celebrarse bajo iguales 
condiciones que  el an terior  en  perjuicio del p r im er  r e 
matante, siendo también de su cuenta satisfacer al Estado 
los perjuicios que sufra por la demora del servicio ^ q u e 
dando retenida la garan tía  de la subasta ; y si no fuese 
bastante dicha garantía  , le se rán  secuestrados los bienes 
necesarios al e fec to , haciéndose por Administración el 
servicio en perjuicio también del p rim er  rem atan te  si 
en el segundo remate no se presentase proposic ión ad
misible, todo con arreglo á lo prescrito  en el ar t .  5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

12. El pago de las arrobas de carbón que  en tregue el 
contratista lo verif icará la Pagaduría de esta Fábrica 
después de liquidado su importe en la clase de moneda 
que exista en caja, comprendiéndose préviam ente las can
tidades necesarias en  tas distr ibuciones mensuales de 
fondos.

13. El que resulte contratista afianzará el cum p li 
miento del servicio que contrata con 400 rs. en metálico, 
y además con sus bienes habidos y por haber. Esta ca n 
tidad la depositará en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, sucursal de la Caja general de Depósitos, 
y no podrá disponer de ella el contra tis ta  hasta la finali
zación del contrato. Se devolverá en este caso sí no r e 
sultase cargo alguno contra é l ,  prévio  aviso q u e  expedi
rá la Fábrica.

14. La subasta se verificará el dia 3 de Octubre p ró 
x im o , á las doce y media de su mañana , en la Adminis
tración de esta F áb r ica ,  ante  el Sr. Administrador Jefe, 
el Contador y el Escribano de la misma.

15. La contrata se hará á v ir tud  de licitación pública, 
fijándose para conocimiento de todos los oportunos a n u n 
cios en la Gaceta y Boletín oficial de esta p rov inc ia ,  y 
también edictos en  los parajes más públicos de esta  ca
pital.

16. En dicho dia 3 de Octubre ',  desde las doce á do
ce y media de la m añana ,  se recibirán por el Sr. Admi
nistrador Jefe, en presencia de las personas que componen 
la Ju n ta ,  los pliegos cerrados que en treguen  los licita
dores , en cuyo sobre se expresará el nom bre del que sus
criba la proposición. Estos pliegos se n um era rán  por el 
orden de su presentación. Para que el pliego pueda ser  a d 
mitido ha de presentar  precisamente cada, licitador carta 
de pago de la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia ^expresiva de haber entregado en la misma 4 00 rs. 
en metálico, quedando suje tos al allanamiento  sin re se r 
va de ninguna especie á todas las condiciones establecidas 
en este pliego. Los licitadores han de expresar sus p ro p o 
siciones en reales y céntimos de real.

17. Seguidamente se procederá á la ape r tu ra  de los 
pliegos que  contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su  numeración. Se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario  de la subasta.

4 8. Si én tre los  precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra  ó mejore el designado como 
t ipo ,  se consu ltará  á la Dirección general d e m e n ta s  Es
tancadas la aprobación de la s u b a s t a , con la que se adju- 

| dicará definit ivamente el servicio.
| 4 9. Si resu l ta ren  dos ó más proposiciones iguales de

las que mejoren el t i p o , se admitirán  pujas á la llana á



los firmantes fie las mismas por el espacio de un cuarto 
de hora, en que terminará el acto.Er\ el caso fie no dar resultado ia licitación oral entre 
los autores de proposiciones iguales, se declarará prefe
rente la primera de estas que se hubiere presentado.

20. Si los precios propuestos por los licitadores exce
dieren del tipo se anulará el acto.

21. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza , y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa se sacará nuevamente 
á subasta el servicio en los términos que se dispone en 
el art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

22. El tipo de precio á la baja ppr cada arroba de car
bón de las que se contratan es el que tenga en esta plaza 
el día anterior al del remate, cuyo extremo se hará cons
tar con certificación expedida por Corredor de número de 
)a misma.Coruña 19 de Mayo de 1862.=Demetrio de Zalbidea.= 
Y,° B.c= J o s é  Martínez.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego 
de que se hace mérito en la condición 1 6.

D. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto
en la Gaceta, n ú m ..................., fecha................, y de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen para adqui
r ir  en pública subasta el servicio referente á entregar 
en la Fábrica de tabacos de la Coruña 600 arrobas de 
carbón de encina de la clase que expresan dichas condi
ciones y además las que se le pidan hasta el máximum 
de 40 arrobas en los dos inviernos inmediatos, se com
promete á entregar cada arroba al precio d e  reales
y  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

V en ta  de b ien es  d esa m o rtiza d o s.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1 * de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el'dia y hora que se dirá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Setiembre de 1862, en las Ca
sas Consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Mancomunidad de Buitrago.—Madarcos.
MAYOR CUANTIA.

Número 8.184 del inventario .— Un terreno titulado 
Arroyo del Hondo y prados abiertos de la Nava (por el 
que pasa un camino de servidumbre para el acarreo de 
mieses). sito al punto de su nombre, procedente de la 
mancomunidad de Buitrago, término de Madarcos; es de 
segunda, tercera y cuarta clase, y de pasto y monte se
cano en terreno pedregoso; contiene matas de chaparro 
bajo ó encina. Linda al N. con arroyo del Hondo, M. pra
dos abiertos, L. cañada que se dirige á la Nava y Montejo, 
y al P. cañada que se dirige á Paredes: su cabida 140 fa
negas de marco de M adrid, equivalentes á 48 hectáreas, 
74 áreas y 80 centiáreas: ha sido tasado en 28.000 rs. vn! 
en venta, y capitalizado por la renta de 1.400 que le han 
graduado los peritos en 31.500 rs. vn . ,  tipo para la su
basta.

La Aceveda.
MENOR CUANTIA.

Núm. 8.122 del inventario.—Un terreno titulado Peña 
de los Rasos , sito al punto de su nombre, procedente de 
la mancomunidad de Buitrago, término de La Aceveda; 
es de tercera y  cuarta clase, de pasto y monte secano; 
contiene matas de roble envejecido y piedras.,Linda al N. 
cañada pública, M., L. y P. con posesiones particulares; 
su cabida 430 fanegas, equivalentes á 150 hectáreas, 12 
áreas y 60 centiáreas : ha sido tasado en 4.500 rs. vn. en 
venta, y capitalizado por la renta de 225 que le han gra
duado tos peritos en 5.062 rs. vn. y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.123 del inventario.—Un terreno que llaman el 
Plantío, sito al sitio de su nom bre; es de igual clase, tér
mino y procedencia que el anterior; está cercado de p a 
red, y por el mismo pasan dos regueros de servidumbre 
para el trayecto de aguas á la Serna, Piñuecar y Gondu- 
lias ; contiene 20 robles y  alguna retama y piorno. Linda 
al N. arroyo de la Tejera, M. cañada de servidumbre, L. 
cañada de ¡a Quebrada, y P. vereda que va á Braojos; su 
cabida 48 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 16 hec
táreas, 88 áreas y 87 centiáreas: ha sido tasado en 4.800 
reales vellón en venta, y capitalizado por la renta de 240 
que le han graduado los peritos en 5.400 rs. v n . , tipo de la subasta.
Partido de Navalca-rnero. — Yillamanta.— Propios.—  R ú s - 

ticas.
MENOR CUANTÍA

Núm. 8.113 del  ̂ inventario.—El arbolado que radica en finca de D. José María Adeva, sito al punto nombra
do La Merceda , término de Víltamanta, procedente de 
sus propios; contiene 310 encinas, de las cuales 46 son 
de tercera clase, 420 de cuarta y 134 de quinta , con va
rios resalvos , matas y cepas. Linda al N. con jurisdiccL n 
de Yillamantilla, M. Clemente P erez , L. barranco de las 
Cañe!das, y P. herederos de Gui lermo Rodríguez; su ca 
bida 160 fanegas, equivalentes á 54 hectáreas, 68 áreas y 
4o centiáreas: ha sido tasado en 1.140 rs. vn. en venta 
Y capitalizado por la renta de 57 que le han graduado 
los ped ios  en t.282 rs. vn. v 50 cénts., tipo para la s u -  basta.

Núm. 8.114 del inventario.—El arbolado que radica 
en (inca de Juan Antonio Povedano , sito al punto nom
brado .Barranco de los Zarcones; es de igual término y 
procedencia que el anterior; contiene i 01 encinas de 
las cuales 23 son de cuarta clase y 78 de quinta , con va
ri08 MSf„lv0S’ raatas Y cePas- Linda al N- Julián Pele ’ M. Kamon Vara y L. Francisco Lozano y al P. F ran -  

isco Díaz; su cabida 20 fanegas, equivalentes á 6 heclá- 
eas, 8¿ áreas y 80 centiáreas: ha sido lasado en 300 e,iieS VC1- en venta, y capitalizado por la renta de 45 que 
e nan graduado los peritos .en 337 rs. vn. y 50 cénts., upo para la subasta.

Núm. 8 115 del inventario.—El arbolado que radica 
en tinca de los Aguirres ; es de igual sitio, término y  
procedencia que el anterior.  Linda al N. José Zamora, M. 
Manuel Lozano, L. barranco y P. Pablo González: contiene 

ib encinar, de las cuales 46 son de cuarta clase y 100 
hfaq «« COn a'§unos resalvos , matas y cepas; su canuta 20 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 84 áreas v  
r,r.C.eír ia j6as: lla sitl0 t:isacl0 en Í80 rs. vn. en venta , y
?n T n * rW 0 P° / J a renta (le 24 íIue 10 han graduado los peritos en 540 rs. v n . , tipo para la subasta.

Num. 8.416 del inventario.— El arbolado que radica 
eé/iónCa •'ulisu Perez; es de igual sitio, término y pro- 
ínst !a-r qU° s anterior: contiene 80 encinas, de las cuates 17 son de cuarta clase y 63 de quinta, con algu
, y, Cepas- Linda al N- con la vereda«el Alabino, «1 Juan Antonio Povedano, L. el Barranco, 
L „  ,an0isc° Dim; su cabida 20 fanegas y 6 celemines, 
« ¡ a . l i  a \  hectáreas, un área v 92 centiáreas: ha
rent. i 4°«en i° ?S‘ VIh en venta ’ y capitalizado por laenta de t o q u e  le han graduado los peritos en 337 rs.

Para  subas ta ,  
en -del í ? ve n ta r io . - -E l  a rbo lado  que  radica
minn M8' a-rJ ano E iv , r a > s,t0  al p u n to ,n o m b ra d o  c a -  el de. M e n t n d a ; es de igual té rm in o  y procedenc ia  q u e  
c n » p H n i0 r ;  C°!?i,eP e 78 e n c in a s > de las cua les  22 son de tas v t q u t n t a ,  con algunos  re sa lv o s ,  m a -
L paS*̂ ?.da . G enaro  Tejada, M. A ndrés  Nuñez, 
cáh iH ^í iT f  M e n tn da y  P. b a r r a n c o  d é l a  c a ñ a d a ;  su  
T» Por *•» a n e§a s > equ iva len tes  á 6 h ec tá rea s ,  16 áreas  y  
canita! o838’ í  s ido tasado en  300 rs. vn .  en  v e n ta ,  y
peri ioi a aoSr re ,l ta  de 15 que le h a n  g rad u a d o  los

Nifm ó j i I  jS\ y 80 cénts-> 1|P° Para ,a subasta, en f in^ '  j  n el inve n ta r io .-E l  arbolado que radica 
Cuerdo u i n  j rnardm o 31arranz. a l punto nombrado denri Pedazo L argo , del mismo término y proce
des i q u e ,el a« te rior ;  su cabida 20 fanegas, 6 celemí- 
c o m e r ? ™  a 7 hedáreas ,  un área y 92 centiáreas, con alo? encinas de cuarta clase y 49 de quinta,
cion doUv°n resalvos> malas y cepas. Linda N. ju r isd ic -  
A»selmn\ , ll3‘nanlilla . M. Pablo González, L. c a r r i l , P. CaPitali7 j 6 Vlllamantilla: ha sido tasado en 280 rs., y 
peritos t P°r la renta d« 14 que le han graduado los 315 rs., tipo para la subasta.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
. Ajalvir.

noinbrTder0 328 inventario.—Una tierra al puntole de sn«° pr,mera Cañada, término de Ajalvir, proceden- 
foneoas í roPios> cual es de primera clase; su cabida 2 
Járeas T3 T em,nes> equivalentes á 85 áreas y 60 cen
c i d o  Pnn f  ° n dicha Gañada> M. tierra que labra°lra Ha i?Za ?}ra Tue labra Leandro Rodríguez y
ha «ido lasadaae n T o n ? °  Suez’ ql!e labra Juan García: 420 qtie e í  n .  T  rs y capitalizada por la renta de
Para la subasta 8radaado los Peritos en 2.700 rs., tipo

ADVERTENCIAS. |
|

1.a No se admitirán posturas que dejen de cubrir el |
tipo de la subasta. !

2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas,
que se adjudicarán al mejor postor , se pagará en 10 pla
zos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los res
tantes con el intervalo de un año cada uno ,  para que en I 
nueve quede cubierto todo sn v a io r , según se previene í 
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.# de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u -  ' 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo dispuesto en las instrucciones de 31 de Mayo 
y 30 de Junio de 1855.4.* Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma posesión 
serán de cuenta del rematante.

6 a A la vez que en esta capital se celebrará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Torrelaguna, Navalcar- 
nero y Alcalá de Henares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las re
feridas fincas.

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de 
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex -  
Infante D. Cárlos, los de cofradías , obras pias, santuarios 
y todos los pertenecientes ó que se hallan disfrutando l#s 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 7 de Agosto de 1862.=El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales . Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal de Cuentas del R eino.=S ecretaría  g e n e ra l.= N e g o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Diego Rapela (ó  sus 
h ered eros), Adm inistrador que fué de Rentas estancadas de  
la provincia de Lérida, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de  
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría geaeral por sí ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de las 
cuentas de la Renta de tabacos correspondiente á la época desde 
15 de Setiembre de 1822 á fin de Octubre de 1823 ; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1862.—José Falló?. 4428—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. = N e g o -  
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Jerónimo Santia
go Conder (ó sus herederos) Administrador Guarda-almacén de 
efectos estancados que fué d é la  provincia de L ugo, cuyo para
dero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, que em 
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G ace- 
ta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocur
rido en el examen de las cuentas de la época desde 16 de Setiem
bre de 1822 hasta fin de Marzo de 1823; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1S 62 .= José  Fullós. 4429— 2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Joaquín Soriano , de Requena; 
D. Venancio Solano , de Cañete; D. Mónico Escribano, de la 
Parrilla; D. Mariano Lorente, de G ascueña, y D. Agustín de la 
Cortina, de San Clemente (ó sus herederos), Administradores su
baltern os, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias , que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría g e 
neral por sí ó por m edio de encargado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el examen de las cuentas de la 
Renta de tabacos de la provincia de C uenca, correspondientes al 
año de 1837 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1862.=-José Fullós. 4430—2

El dia 2 de Setiembre próximo venidero, á las diez de la 
mañana, se venderá en pública y voluntaria subasta en la audien
cia del Juzgado de primera instancia del partido de Getafe la 
finca siguiente:

Una casa que perteneció al Sr. Marqués de Rejas, situada en 
la villa de Pinto, en la plazuela de Baquerizo , núm. 2 , á donde 
tiene su fachada y  puerta principal; linda al Oriente con ia calle 
del Molino, al Mediodía con casa de herederos de D. Francisco  
Arratia, al Poniente con la callo de la Tahona quem ada, y al 
Norte la plazuela de Baquerizo, consta de 10.236 piés superfi
ciales con planta baja y  principal, tasada en 50.128 rs.

No se admitirá postura menor que la tasación.
Getafe 13 de Agosto de 1S62.=E1 Escribano actuario, Juan 

González Cazorla. 4488

Sentencia .= E n la villa de Madrid, á 4 de Agosto de 1860:
Visto este incidente seguido por D. Emilio Ramón, y en su 

nombre el Procurador D. Doroteo López, con D. Agustín Blasco 
y en su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre que se le declare 
pobre para litigar:

Resultando por las declaraciones de los testigos examinados 
en el término de prueba que el D. Emilio Ramón es pobre, sin 
que posea bienes ni rentas de ninguna clase, hallándose única
mente atenido á lo que puede ganar como cantante á que últi
mamente se dedicó, y  esto cuando consigue contratarse:

Resultando que D. Agustín Blasco, á quien se dió com unica
ción de este incidente nada ha expuesto en contrario y viene 
sustanciándose en su rebeldía:

Considerando que el citado D. Emilio Ramón no vive de ren
tas, sueldos ó posesiones por carecer de ellas, y  solo de lo que 
puede ganar como cantante cuando consigue contratarse, y esto 
eventual por consiguiente sin que se haya justificado nada en 
contrario :

Visto el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo declarar y  declaro pobre eu el concepto le

gal, por ahora, y sin perjuicio, al D. Emilio Ramón, y  con op
ción el mismo á disfrutar los beneficios que le dispensa el ar
tículo 182 de dicha ley, y  en atención á lo que dispone el 1.190 
de la misma, publíquese esta sentencia en la Gaceta y Diario de 
Avisos de esta capital. Así lo p r o v e o , mando y  íi rm o.— Pascasio 
Fernandez.

Publicación.—La anterior sentencia fué dada y  pronunciada 
por el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez togado de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta capital , estando celebrando 
audiencia pública hoy 4 de Agosto de 1862 .= N ico lás de Ortiz.

445I

Estado Mayor de la Plaza.=Fiscalía m ilitar.=Ignorándose el 
paradero del paisano Pedro M oreira, natural de Sania María de 
G aldo, provincia de Lugo, de 23 años de edad , soltero y jorn a
lero, se le cita por el presente anuncio para que en el término  
de 10 dias se presente en casa del Fiscal que suscribe, sita calle 
de Toledo, núm. 52, cuarto segundo derecha, con el objeto de 
que se ratifique en una declaración que tiene prestada en la 
causa que se le forma á Víctor de la P eñ a , soldado del batallón 
provincial de Alcalá de Henares, por heridas que le causó, y  en  
este concepto suplico á los Sres. Alcaldes y  demás Autoridades 
civiles y  militares que en el caso de estar en su jurisdicción el 
mencionado Moreira, se sirvan dar aviso oficial con la brevedad  
posible con el fin de librar el oportuno interrogatorio para los 
efectos mencionados.

Madrid 21 de Agosto de 1862.— El Gapitan, primer A yudan
te , Juan Navarro y  Montiel. 4490

D. Rafaél Serrano, Juez de paz del distrito de las Vistillas de 
esta capital y encargado del de primera instancia del mismo d is
trito por ausencia del propietario Sr. D. Patricio González.

Por el presente llamo y emplazo á D. Joaquín Martí y  Arti
gas, hijo de D. Joaquín y de Doña Teresa, natural de Barcelona, 
vecino que ha sido de esta corte, casado, empleado cesante, de 45 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias se constituya en la cárcel de esta capital ó 
en la audiencia de mi Juzgado á responder á los cargos que le 
puedan resultar en la causa que se le está formando por estafas 
á varios compradores de Bienes nacionales.

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 1862.=R afaél Serrano.—  
Por mandado de S. S . , Cayetano Sola. 4475

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro  
Borrajo de la Bandera , Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de  
esta co r te , refrendada del Escribano {del crimen D. Juan 
Montesinos M oya, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  
término de nueve dias á'Juana Ruiz A lvo, natural de Am pue- 
r o , so ltera , de 22 años de edad, hija de Gabriel y  de Josefa, con 
el fin de que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de mujeres, 
á responder á los cargos que la resultan en la causa que contra 
ella se instruye por hurto de varias ropas á D. Pedro Estrada  
Sanz el dia 29 de Junio último de su casa calle de Jardines, nú
mero 20, cuarto segundo, donde servía; apercibida que de no  
verificar su presentación la parará el perjuicio que haya lugar.

4476

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro  
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y  Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte, refrendada del Escribano del crimen del mismo D. Juan 
Montesinos Moya, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á José González de Urbaneja , natural de 
San Vicente de la Barquera, de unos 40 años de edad, con el fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de Villa, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra él se instruye por 
hurto de una capa á Antonia García de su casa calle de Pelayo, 
núm. 7 4 , cuarto en el patio; apercibido que de no verificar su 
presentación le parará el perjuicio que haya lugar. 4477

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro  
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y  Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, refrendada del Escribano de número del crimen del 
mismo D. Juan Montesinos Moya, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á Francisca Fernandez  
con el fin de que com parezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de m u
jeres, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra ella se instruye por hurto de 370 rs. y  un par de zapatos 
el dia 29 de Junio último á Rosa Quiroga , hallándose sirviendo  
áDoña Carolina Quijano, calle de San Lucas, núm. 1 3 , cuarto  
b ajo; apercibida que de no verificar su presentación la parará el 
perjuicio que haya lugar. 4478

D. Cárlos Otal y  C orral, Juez de primera instancia de T u -  
dela y su partido.

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia  
de este partido, se cita y  emplaza á D. Mariano Gastón, Don 
Valero Urtubia, D. Narciso Palomar, D. Mariano G abas, señores 
Fuentes y Valero, Lorda y Braset, D. Cirios P ié , Sra. viuda  
de M. Egozcue y compañía, Sra. Viuda de A scobereta,D . Rafael 
Comadira y Sra. Viuda de Forvea, vecinos de Zaragoza , señores 
B. Berlochez y  compañía, vecinos de Saint Gail ¡Suiza) Sres. Dal- 
sace hermanos y  compañía, vecinos de Paris, D. Rafaél Repullés 
y  D. Vicente Orduña, vecinos de Valencia; Sres. hijos d é la  v iu 
da de Pozo, vecino de Bejar, D. Federico Torras, Puyol y  B use- 
da, Michel y Rius , Sres. D. Salvador Peypoch é hijos, Carapro- 
don y Serra, vecinos de Barcelona; Sres. D. Santiago Astici é hi
jo, Sres. Clement hermanos Defiés y Roí Bosch y compañía, v e 
cinos de la villa y corte de Madrid ; Sres. Gamón hermanos, v e 
cinos de Rentería; para que el dia 16 de Setiembre, y hora de las 
once de su mañana, comparezcan en su Juzgado por la Notaría 
del infrascrito á la junia acordada en concurso voluntario de 
acreedores de D. Pascual Tarrero, previniéndose lo hagan con el 
título de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos 
de ¡o contrario.

Dado en Tudela á 13 de Agosto de 1862.=CárIos Otal y 
Corral— Por su mandado, Santiago Merino. 4450

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Em perador y el Príncipe im perial de Francia 
han salido de Saint-Cloud con dirección al cam pa
mento de Chalons, de donde regresarán mañana á la 
capital. No se ha fijado todavía definitivamente el dia 
en que el Em perador, la Em peratriz y el Príncipe 
Imperial se dirigirán á Biarritz.

Refiriéndose La Patrie á las diferentes versiones 
de algunos periódicos acerca de la reorganización del 
cuerpo de ejército de ocupación en Roma, según las 
cuales se aum entará el efectivo de las tropas que se 
hallan á las órdenes del General Montebello, y for
m arán dos divisiones como las que habia cuando 
mandaba aquel ejército el General Goyon, asegura 
que ninguna disposición se ha adoptado por ahora 
respecto de ese punto, y que los refuerzos dirigidos 
últim am ente á Roma tienen únicamente por objeto 
cubrir las bajas ocasionadas por el licénciamiento de 
los soldados pertenecientes á los regimientos allí acan
tonados.

Escriben de París á La Independencia belga que 
el Ministro de Chile en París ha ofrecido su m edia
ción al Gobierno francés para los asuntos de Méjico. 
Dícese que se ha contestado á este diplomático que 
el Gobierno Imperial no podía en tra r en negociación 
alguna de este género ántes de llegar á Méjico; pero, 
que una vez realizado es to , se aceptarían con gusto 
los buenos oficios del Gobierno chileño.

Segun vemos en Le Pilare ae la  M an ch e , en b re 
ve estaiá reunida en el puerto de Cherburgo toda Ia 
flota de trasportes que ha de conducir las tropas 
destinadas á Méjico , y cuya m ayor parte se hallaba 
ya en dicho puerto. La escuadra parece que se com
pondrá de los navios trasportes Ville de Lgon} Bres-  
lavo, Tilsittj Duquesne, Ville de Bordeaux) Ulm, Tour- 
■ ville y Austerl i tz ; de las fragatas de vapor Orino-  
que , Motezuma y Dañen  ; y de los trasportes Drya -  
de , Jura  , Eura  y Allier.

Se trabajaba activam ente en el em barque de las 
provisiones , que todos los dias llegaban en cantidad 
enorme. Todos los remolcadores estaban ocupados en 
conducir chalanas del puerto á la rada y de la rada 
al puerto. Si, como se c re e , todas las tropas que se 
envían á Méjico están en Cherburgo para el 25 del 
actual, toda la flota se hará al m ar á fines de este 
mes.

Una correspondencia de Varsovia dice que del 
proceso del que atentó á la vida del Gran Duque 
Constantino parece resultar que el reo tenia cóm
plices , instigadores del crimen. Se sospecha que for
maba parte de una sociedad secreta que tiene por 
objeto asesinar á los principales funcionarios rusos, y 
los repetidos atentados contra el Marqués Wielopols- 
ki no hacen desgraciadamente sino confirmar estas 
tristes suposiciones.

Seria, no obstante, una injusticia hacer responsa
ble á la Polonia entera de los crím enes de algunos 
de sus hijos, que son allí rechazados por la opinión 
al m ism n  t.iprrmn m ío  Ins nnmnarlpr.p»

El 17, según anuncian de Ragusa, Lúeas V uka- 
lovich atacó á Juli, habiendo sido rechazado.

Los montenegrinos continuaban en Rjeka y los 
turcos en Zabljak, m uy debilitados con las pérdidas 
experim entadas en los combates de los dias 8, 9 y 10.

Tenemos noticias recientes de las Repúblicas his
pano—americanas. La prensa de Panam á, único purí- 
to de la República de N ueva-G ranada de donde 
recibimos periódicos, dice que el 23 de Mayo ha
bían alcanzado las arm as de la Union neo-granadiná 
un señalado triunfo en las barrancas de Checua, 
quedando m uerto el caudillo centralista Secundi- 
no N. Sánchez. Este hecho de armas consum a, di
c e n , la pacificación de todo el vasto territorio com 
prendido entre las montañas del Quindió y el Guana- 
cas v el Táchira.

El Mariscal San Román ha sido electo P residente 
de la República peruana , habiendo obtenido 4.137 
sufragios. El General Pezet habia reunido 3.161 vo
tos para Vicepresidente primero , y el General La 
Puerta  1.238 para el mismo cargo. Por ú ltim o , el 
General Canseco habia tenido 2.474 votos para se
gundo Vicepresidente, contra 1.004 que tuvo el se
ñor D. Manuel Costas. Parece que aun podrán sur
gir ciertas cuestiones en la C ám ara, según dice la 
prensa p e ru an a , que alteren el resultado de es
tes elecciones de Vicepresidentes. Ha muerto el se
ñor D. Juan Manuel del Mar, segundo Magistrado de 
la República; y uno de los candidatos que tenia la 
oposición para la Presidencia.

Según la memoria presentada á las Cámaras por 
el Ministro de Guerra y Marina de Chile, el ejército 
perm anente de la República, que según la ley 
debe constar de 3.093 hombres de todas a rm a s , solo 
constaba en 1.° de Abril del presente año de 2.828, 
es decir, 265 hombres ménos de la dotación legal.

CRONICA EXTRANJERA.
EL  A R TE DRAMÁTICO ENTRE LOS SIAM ESES.

Los naturales de Siam no son ajenos á los placeres 
del teatro. Entre ellos existe también el arte dramático; 
pero con una diferencia respecto del teatro europeo, yes  
la de que este progresa rápidamente miéntras que el tea
tro siamés se halla sujeto á las vicisitudes que sufren to
das las instituciones en los pueblos del extremo Oriente: 
así que ha llegado á cierto grado, á un término medio 
entre la ruda sencillez de los primeros ensayos y las mo
dificaciones pueriles de las civilizaciones más adelanta
das, se ha detenido y de él no pasará sino con una con
dición, la de perder su originalidad.

Hé aquí lo que decia en este particular el Embajador 
de Luis XIV, Mr. La Loubere, en 1688: «Los siameses tie
nen tres especies de espectáculos dramáticos. El que co
nocen con el nombre de Cone es una danza con orquesta 
de violon y otros instrumentos. Los bailarines aparecen 
enmascarados y armados, y representan, más bien que un 
baile un combate; y aunque todo se reduce á movimien
tos exagerados y posturas extravagantes, pronuncian de 
tiempo en tiempo algunas palabras. La mayor parte de 
las máscaras que les cubre el rostro son repugnantes, y 
representan, ó bestias monstruosas, ó diablos de varias 
clases. El espectáculo que llaman Lacone es un poema en 
que interviene lo épico y lo dramático y dura tres dias 
desde las ocho de la mañana hasta las siete de la noche. 
Son his toriasen verso, muy sérias y cantadas por a l 
gunos actores siempre presentes, y que cantan sucesivamente.

»Uno de ellos hace el papel del historiador, y los de
más los de los personajes que en la historia entran; pero 
todos son hombres, y ninguna mujer toma parte en el espectáculo.

»El Rabam es una doble danza de hombres y de m u 
je res ; no es danza g u e rre ra , sino galante. Unos y otros 
cantan al bailar, lo que pueden hacer sin fatigarse mucho, 
puesto que la danza no esotra  cosa que un paseo en rue
da muy lento y sin salto alguno, pero haciendo contor
siones con el cuerpo y los brazos, para lo cual no se h a llan enlazados, sino sueltos.

»No obstante, dos hombres entretienen á los especia
do: es, cambiando entre sí, y en nombre de los bailarines 
el uno y de las bailarinas el otro, algunas tonterías. Nada 
de singular ofrecen los trajes de los actores; sin em b ar
go, los que danzan en el rabam y en el cone tienen bir
retes de papel dorado, altos y puntiagudos y que cubren 
por los lados hasta mas abajo de las orejas, adornados de 
piedras falsas, y dos pendientes de madera también do 
rada. El cone y el rabam tienen lugar siempre en los fu 
nerales, y algunas veces eu otras ceremonias; al parecer 
estos espectáculos nada tienen de religioso, en atención á 
que está prohibido á los sacerdotes (talapoins) asistir á 
ellos. El lacone sirve principalmente para solemnizar la 
fiesta de la dedicatoria de los nuevos templos, cuando se  
coloca en ellos una estatua nueva de su Sommona Co- 
dom (Dios)» (1).

Para form?r una idea más exacta del arte dramático 
entre los siameses, es conveniente agregar á la descrip
ción, más sincera que profunda, de La Loubere, la re la
ción de los espectáculos á que asistió en 1855 el nogocia- 
dor del tratado entre Siam y la Gran Bretaña, sir John 
Bowring (2).

«Habiendo aceptado la oferta, due, que nos habia hecho 
S. M. de ver su teatro, se nos condujo al interior del Pa
lacio, en el qu e ,  y delante de las habitaciones particu
lares del Rey, se habia construido una plataforma.

«Una horrible vieja aparecía ya acurrucada al pié del 
ta b la d o ; era el apuntador ; dirigía y reprendía á los a c 
tores en alta voz hasta el punto de que le oíamos distin
tamente; á veces se adelantaba ú gatas para perfeccio
nar el tocado délos actores, ó para ayudar en el arreglo 
de los accesorios ó de las flores que adornaban la escena.

» El argumento de la pieza que se representaba era una 
historia de intrigas de la corte con algunas escenas de 
amor. Los personajes principales eran un Rey, una Reina 
y dos concubinas; no eran ménos de 100 íos restantes 
actores que tomaban parte, vestidos con antiguos y ricos 
trajes, muy parecidos á los que se ven en las viejas p in 
turas chinas; aparecían también en las comparsas a lg u 
nos nobles chinos. El asunto fué recitado por un nuevo 
coro de cantores, acompañándole diversos instrumentos. 
Eran estos, bambús de diversas dimensiones con tres 
agujeros como los de una flauta y una embocadura algo 
semejante á la del flageóle!: la música era dulce y  m e
lancólica.

» Los principales personajes accionaban , pero sin ha
blar. Compónese la compañía dramática real de jóvenes, 
la mayor de las cuales no pasa de 15 años, escogidas en
tre las mujeres ó concubinas del Rey, que según se ase
gura llegan al número de 600, servidas por otras 2.400 
mujeres.

» Abundaban los incidentes en la p ieza; en una esce
na invita el Rey á la Reina al baño , donde se excitan los 
celos de esta con la presencia de sus rivales. Hay multi
tud de riñas y de reconciliaciones indicadas por la acep
tación ó repulsa de flores. En otr 1 escena se introducen 
algunos espejos, y la Reina por una parte, y por otra sus 
rivales, se esfuerzan á porfía en-hacer resaltar sus res
pectivos encantos con la mayor coquetería posible. Hay 
asimismo ceremonias de corte en que se presentan perso
najes vestidos con trajes de una increíble variedad. Los 
intermedios son procesiones y danzas.

» Observé que los movimientos de los actores eran 
siempre len tos,  graciosos y proporcionados, y los t r a 
jes decentes, aunque á veces se veian los piés desnudos 
á pesar de la longitud de los ropajes. Admiróme mucho 
una danza de espada, en la que dos Soberanos simulaban 
un combate; pero cansan luego los esplendores y magni
ficencia de tal representación, sin que ningún argum en
to de interés atraiga la atención del expectador.

» Asistí también algunos dias después en el mismo 
palacio á una representación que me ha dejado un re 
cuerdo más agradable que la primera. Tuvo lugar en un  
extenso edificio cubierto , en frente del cual se habia co 
locado un toldo , y debajo de él una mesa y asientos para 
nosotros &c. Un trono alzado provisionalmente para el 
Rey estaba muy c e rc a ; sentóse en él el Monarca vestido 
desaliñadamente, arrodillándose á sus p és una docena 
de cortesanas , en cuya postura permanecieron hasta la 
conclusión de la función.

«Gran número de soldados armados, algunos cen tena
res de nobios y otros dignatarios rodeaban el edificio, así 
como una inmensa multitud de hab itan te s , desnudos 
hasta la cintura (como sus amos). Los actores eran del 
sexo femenino, y cási todas jóvenes: algunas matronas no 
se habían negado á desempeñar el papel de sacerdotes, 
guerreros y aun de monos. Tres horribles directoras y 
apuntadoras dirigían la escena con la voz y con el gesto, 
y con frecuencia á p u ñ ad a s : una de ellas tenía á la vista 
la pieza escrita en letras blancas sobre hojas negras, y por 
este manuscrito apuntaba á las actrices encargadas de re
citar sus papeles. El drama comenzaba por un rapto de un 
género bastante original: en una selva, á que concurrían 
damas de alto rango, aparece un mono disforme que a r 
rebata una de ellas, pero es muy pronto rescatada por 
mediación de un sacerdote de un templo cercano.

»El siguiente acto pasa en la corte de un Soberano,
(1) Du royaume de Siam, 1691.
(2) The kingdom and people of Siam , 1857.

donde se ejecutan todas las ceremonias de la vida real con una magnificencia extraordinaria. El Rey y la Reina l le
van en sus dedos láminas de oro de algunas pulgadas de 
longitud para que figuren las uñas,  cuyas dimensiones 
son, como es sabido, un emblema de la categoría entre 
los pueblos de origen mongol. Asistimos también á una 
batalla y a la distribución consiguiente de recompensas á los vencedores; al triunfo de un hijo de Rey, con cuyo 
motivo se celebró una gran fiesta y se presentan ofrendas 
á Bouda &e. Entre otras particularidades, supe que el len 
guaje de tales piezas es en extremo figurado: así en ellas 
se llama una flor la gloria dtl mundo, y un cocodrilo el 
hijo del agua. Esta aficioné la hipérbole es tan grande que 
se encuentra aú n en la s  conversaciones más familiares de 
los siameses. Llaman á los niños ratones, con la diferencia 
de categoría , pues si son de condición elevada, se dirigirán á ellos llamándoles Sr. ratonó señorita rata.

»Por fin , después de cuatro horas de espectáculo, pedí 
á S. M. permiso para retirarnos, el que nos fué otorgado; 
pero tales representaciones, según se d ice , se prolongan 
á veces dos ó tres dias seguidos, y hasta las tres ó las cuatro de la mañana de ordinario.»

Después de lo expuesto, fácil es conocer que en Siam 
no hay teatros públicos como en Europa. Los siameses 
tienen la pretensión de que los espectáculos corrom pen,y  
que si el adulterio es raro entre ellos, se debe á que las 
mujeres jamás han asistido á las comedias. En cambio 
tienen teatros de muñecas, aunque mudas; combates de 
elefantes, de gallos, regatas, corridas de bueyes, luchas, 
y sobre todo funciones de saltimbanquis cuya agilidad y 
destreza alaban de consuno todos los viajeros que han presenciado sus suertes.

Eliano cuenta que en las bodas de Alejandro hubo sal
timbanquis indios, que fueron considerados como los más diestros de todos los artistas de igual clase que tomaron 
parte en aquella fiesta. Los prestidigitadores de la India 
y del extremo Oriente no han desmerecido desde en tó n -  
ces. «He visto algunos en Siam, dice el padre Tachárd, 
que subían hasta la cima de los bambús de 80 á 100 piés 
de elevación ; se quedaban sobre un  pié , y se sostenían 
sobre la cabeza y con los piés al aire. En f in , después de 
haberse suspendido por la barba, apoyada en el extremo 
del bambú sin el auxilio de las manos ni délos piés,  b a 
jaban por una escala derecha, haciendo pasar el cuerpo 
por entre los escalones con la agilidad y destreza de la serpiente.»

»£a Loubere asegura que estos escalones son sables, 
cuyo filo está hácia arriba. El gimnasta sube hasta la 
parte superior de la escala, y baila sobre el último escalón, que es un sable.

»Otro gimnasta, añade el padre T ach ará , hizo colocar 
sobre una especie de camilla siete ú ocho puñales con (a 
punta alta ,se sentó en ellos, y acostóse luego sin que su 
cuerpo desnudo sufriese: hizo subir en seguida y  ponerse 
sobre su estómago un hombre obeso, sin que aquellas 
puntas en contacto inmediato con su c a m e le  hir iesen en lo más mínimo.

«Otros andan y bailan en un  alambre , y dicen que 
cuanto más tendido está , más difícil es sostenerse, porque le da más elasticidad la tensión.

«Empero lo que consideran más difícil es sub ir  por  el 
alambre desde el punto en que está atado á la tierra, y 
bajar de él por uno de ios bambús colocados coiua aspas 
para sostenerlo; sentarse en el alambre con las piernas 
cruzadas, sobre lasque se coloca una bandeja con comes
tibles, comer en la misma postura y levantarse en seguida. 
Tampoco dejan de bailar en la cuerda sin balancín y con 
babuchas, llevando además pendientes de las piernas sables y cubos de agua.»

INTERIOR.
M A D R ID .—En el dia de la Asunción se ha so lem n i

zado doblemente este año la función de Nuestra Señora 
de Atocha , colocando con régia pompa la bandera e s 
pañola, que ha ondeado en la guerra de Africa sobre la 
tienda del General en Jefe, é hizo con él la entrada glorio
sa en Tetuán , y ha permanecido en aquella ciudad' hasta 
la salida de las tropas junto al altar de la Virgen , donde 
de hoy más será un recuerdo imperecedero del valor, 
heroísmo y grandeza de los españolesen la referida cam 
paña. La citada bandera será llevada por un Oficial v e 
terano en la procesión de Nuestra Señora de Atocha que 
saldrá en !a tarde del próximo domingo. La suntuosidad 
del templo y la grandeza de su iluminación, q u e  pasa 
de 3.000 luces, debida á la piedad y munificencia de
S. M., atrae cada dia mayor número de fieles, sitendo en 
algunos momentos pequeño el sagrado recinto paira contener el concurso religioso.
 Según dice'un periódico, ni celo del cuerpo de arti
tillería se debe el que hayan ingresado en el Museo los 
siguientes objetos procedentes de Cochinchiua: ocho c i -  ñones diferentes de bronce, de menores ca libres,  una 
lansaca dos id. de un cuarto libra; dos id. de respeto; un 
cañón de hierro de 72 milímetros; uno id. de id. 69 id.; 
uno id. de i d . , con id. id.; uno id. de á 9 centímetros con 
dos recámaras; cuatro arcabuces de hierro ; uno 'id .  de 
idem, de recámara suelta; nueve tridentes enastado;; 
109 cuchillos id.; dos lanz.s rectas; una i 1. curva ; dos 
pistolas de chispa ; cuatro lanzas ; un puñal; tres- sablea, 
dos cucharas enastadas para cañón de 72 milímetros; dos 
escobillones enastados para id. i d . ; cuatro garrochas; 
cuatro horquillas; cuatro chapetas; un juego de armas 
para cañón, calibre de á 13 milímetros; una bandera enas
tada; un  tambor grande de figura ra ra ,  y una campana 
de bronce, también bastante rara.

Ya está terminado el precioso y elegante a lb am  que 
dedican al distinguido escritor Sr. Ayala los admiradores 
de su ingenio , para que acompañe á la rica corona de 
oro que le fué entregada hace tiempo como digno» tributo 
á su talento. Este álbum, en el que están escritos los 
nombres de los señores suscritores á la c o ro n a , e s  un  n o 
table trabajo caligráfico que  honra mucho á su jóven 
autor D. Manuel Freg y Casanova , el cual ha empleado 
algunos meses en escribirle, produciendo una o b ra  bellí
sima en su género. La portada es una obra de in d isp u ta 
ble mérito ar t ís t ico , y más que un trabajo de p lun ia  , pa
rece un grabado delicadísimo.
 Anteayer dieron los Duques de Tetuán en S a n  Ilde
fonso un banquete á que asistieron los Comandantes ge
nerales del Real cuerpo de Alabarderos y del Sitio, Du
que de Ahumada y Marqués de Guad-el-Jelú; ios Briga
dieres Salas, Cevailos y Vargas y Burriel; C oronel S án 
chez Bregua, Oficial de la Secretaría de la Guerra;, Coman
dantes Neira y de la Puente , de Estado Mayor ; E in d in e ,  
de cazadores de Las Navas ; Capitanes Cayuela, de* inge
nieros; Vega, de artillería; Vizconde de Ros, y Ayudante 
de Campo Bastillo.

BA R C E L O N A  20 de Agosto.—Con grandísim a satis- 
hemos recibido una noticia importantísima y de trascen
dental interés para el país. El dia 1o de este m es,  dia se
ñalado por ser el de la festividad de la Virgen, lias aguas 
del Segre , después de haber recorrido sin nov edad  los 
145 kilómetros del cáuce del Canal de Urgét, voF.vieron á 
desaguar en su primitivo lecho, más abajo de GéOlida. Por 
hoy nos limitamos á hacer mención de un  suceso  que 
formará época en la historia de las grandes o b r a s  y em 
presas á las cuales se habrá dado gloriosa c im a  e n  el 
presente siglo.

Se halla ya terminada, y  es probable que se exponga 
uno de estos dias en uno de los salones de la Diputación 
provincial, la rica y magnífica espada, obra de l o s  seño
res Arólas y Escriu, que aquella Excma. Corporación 
acordó regalar al Excmo. Sr. D. Juan Prim, Conde de Reus
v  MíirmiP.S dft Inx f.ashTlAinc ( D i n r i n ^

CÓRDOBA 21 de Agosto.—Conforme vayamos adqui
riendo notipias relativas al viaje deSS. MM. las c cmaunica- 
rem o sá  nuestros lectores. Hoy podemos decir qu e el señor 
Capitán general del distrito, con los Sres. Gobernadores  
civil y militar y la Diputación de esta provinci a , irán  á 
esperar á SS. MM. al límite de la misma ; el Ayuuntamien
to de la capital estará en el fin del término junto» áC asa -  
blanca : después descansarán los Régios viajeros em el sa
lón que ha de construirse en la Choza del Cojo» , dende 
SS. MM. y AA. subirán  al carruaje que se les t e n d r á  pre
parado, entrando en Córdoba por la puerta Nuevr a, pla
zuela de San Pedro, calle de D. Rodrigo, Lineros *y Luca- 
no y la carrera del Puente al Palacio episcopal,, perm a
neciendo en Córdoba dos dias, además de los q ’o e esté á 
su regreso de Cádiz. La salida para la estación d«eJ ferro
carril será por la carrera  del Puente, A y untam iento ,  ca
lle de Carnicerías á salir por la puerta  del R in o o n ,  que va á ser vistosamente decorada.

Además de todos los edificios públicos que  se r á n  d ig 
namente iluminados, hemos oido decir que algu nos pa r
ticulares piensan decorar sus fachadas, entre ellas e l  
Círculo de la Amistad y la fábrica de sombren >s de los 
Sres. Sánchez , Reyes y Azpitarte, en la plaza de* la Corredera.

Además de estar invertidos los empedradores:; que  se 
han encontrado en Córdoba, han llegado otros de Cabra, 
y se esperan más de Luceoa’y Montilla, para c omponer 
todas las calles por donde han de pasar SS. MM., ilas cu a 
les estarán también enarenadas y  regadas conv e m e n te -  
mente y decoradas todas las casas de las mismas» además 
de los muchos arcos de tr iunfo ,  que no bajar f i a  de 20 
ó 30. (La Crónica.)

M Á LA G A  19 de Agosto.—El sábado, á las o cho de la 
noche, se reunieron en el despacho del Excmo» Sr* Go
bernador de la provincia el Excmo. Ayuntamien to cons
titucional , comisión del Cabildo eclesiástico, S**esK Jueces



á* primera instancia, prim er Comandante de Marina y 
Prior del Tribunal de Com ercio, Diputación y Consejo 
provinciales, Jefes de Hacienda y varios señores del co
mercio , los cuales se ocuparon de las medidas que de
berán tomarse con motivo del anunciado viaje deSS. MM., 
quedando nombrada una comisión que esta noche en una 
nueva jun ta  deberá presentar su program a para su dis
cusión. Entre ta n to , parece resuelto definitivamente que 
tos Régios huéspedes se alojen en el edificio de la Aduana, 
á cuyo fin se está desocupando el local para em prender 
en él desde luego las obras que son necesarias.

Tendremos al corriente á nuestros lectores de cuanto 
ocurra sobre este particular que preocupa en el dia á la 
generalidad del público, el cual desea que se reciba á los 
Reyes con toda la ostentación que corresponde.

Una hebrea de las que se bautizaron en la parroquia 
de los Santos Mártires el 27 del pasado , cuyo nom bre era 
E strella , y que recibió en el bautism o el de María de los 
Dolores, contrajo matrimonio anteayer en el beaterío del 
Cármeo, siendo su padrino el Excmo. Ayuntam iento que 
lo fué también en el bau tism o : todos los gastos que se 
ocurrieron fueron pagados por la Municipalidad, que r e 
galó además la cantidad de 1.000 rs. á la desposada. (Cor
reo de Andalucía )

VARIEDADES.
LAGUNAS SALADAS.

Las aplicaciones de la sal son tan variadas como im 
portantes; empleada en la economía doméstica para la 
copseryaejon y el condimento de los v íveres , es de to
do punto indispensable para satisfacer nuestras necesida
des más comunes. En la industria la sal m arina no es de 
m enor utilidad; sirve para preparar el ácido hidroclórico, 
el cloro, la sal amoniacal y todos los productos del sódio, 
el carbonato de sosa , los jabones , el sulfato de sosa &c. 
Finalm ente , la agricultura reportará las mayor es venta
jas de su empleo para mejorar las tierras y beneficiar sus 
ganados cuando el comercio la obtenga á precio de fábri
ca. De todo ello se deduce la importancia de la producción 
de este cuerpo y el interés que deben ofrecer los detalles 
de su fabricación.

El uso de la sal se eleva hasta la más remota an ti
güedad. La historia solo conserva el nom bre de Phidip- 
pas como el prim ero que la empleó en Grecia para la 
conservación de los alimentos. Todos los pueblos de la 
antigüedad se formaron acerca de la sal las ideas más 
superticiosas. Estas creencias, trasm itidas de generación 
en generación, se conservan aun en cierto modo entre 
nosotros. Consagrada á los dioses entre los paganos, en
tra la sal todavía como símbolo en la adm inistración del 
prim er sacramento de la Iglesia. La propiedad conserva
dora que tiene recuerda ideas de fuerza y duración que 
los hombres han buscado siempre con avidez.

Los antiguos extraían la sal, como se hace en la actua
lidad de las minas de sal gemina , de las fuentes saladas 
y del agua del mar. Describiremos aquí los diferentes 
medios empleados en esta última especie de fabricación.

La extracción de sal del agua del mar por la evapora
ción espontánea de este líquido en los lagos salados es 
sin  duda alguna el método más general y más frecuente
m ente empleado. Le describiremos el p rim ero , y habla
remos en seguida de otros métodos mucho ménos im por
tantes.

Recordaremos antes ligeramente las propiedades q u í
micas de la sai m arina , cuyo conocimiento nos será ne
cesario en este artículo.

La sal m arina, conocida con los nom bres de sal de 
cocina, sal com ún, muriato de sosa, no es más que el 
cloruro de sóiio. En su estado de pureza está represen ta
da por la fórmula Na CJ*, y contiene por consiguiente

Sódio............................... 290.897 i 39,65
! ó bien

Cloro............................... 442.650] 60,35

733 547 100,00
La sal m arina es blanca y se cristaliza en cubos. Su 

peso especifico es 2,125. Es soluble en el agua, pero apé— 
ñas aumenta su solubilidad con la tem peratura: así 100 
partes de agua á 13°,89 disuelven 35.81 partes de s a l , y 
solo 40,38 partes á 109*,38, tem peratura de ebullición del 
agua saturada de sal.

La sal marina no se altera con el aíre cuando es pura. 
La del comercio parece liquidarse un tanto por tener a l
gunas sales extrañas muy propensas á la humedad.

El grado de sal de los diferentes mares no es el mismo. 
Parece que se aum enta generalmente en los puntos más 
profundos y más alejados de los continentes, y que se 
disminuye en las cercanías delasg randes masas de hielo*

Los mares pequeños son ménos salados que los g ran 
des, exceptuando el Mediterráneo, que parece ser más sa 
lado que los o tro s , lo que se debe atribuir á la fuerte 
evaporación que tieue lugar en la superficie con relación 
á la poca masa de agua que encierra.

Según M urray, el agua de mar cogida en el golfo de 
Forth (Escocia) con tiene:

Sal m arina  .......................... 2,200!
Sulfato de sosa...............................  0,8316
Cloruro de calc io ..........................  0,0784
Cloruro de m agnesia..................... 0,4208
A gua  ................................  96,9691

100,0000
Según el Dr. M arcet, el agua cogida enmedio del At

lántico del Norte con tiene :

Cloruro de sódio............................ 2,660
Sulfato .de sosa............................... 0,466
Cloruro de calcio...........................  0,199
Cloruro de m agnesia.................... 0,991
Agua.....................................   95,684

100,000

El agua de las costas de Francia contiene por térm ino 
medio entre cien p a r te s :

Sal m arin a ......................    2,50
Cloruro de m a g n es ia ...  0,3o
Sulfato de m agnesia......................  0,58
Carbonatos de sal y m agnesia .. 0,02
Sulfato de ca l................................. 0,01
Agua , ..................................... 96,54

100,00

Se sabe además que el agua del mar contiene vesti
gios de yoduros y de bromuros.

La cantidad de agua para evaporarse es siempre muy 
considerable; pero en las marism as bien situadas se ob
tiene con notable rapidez.

Existeu en Francia pantanos salados en las costas de 
Bretaña y en las playas del Mediterráneo. El trabajo de 
los pantanos en climas tan distintos presenta diferencias 
esenciales que no se han reconocido suficientemente has
ta el dia. Una larga estancia en estas dos comarcas nos 
ha permitido apreciarlas, y creemos deber estudiar sepa
radam ente la industria de los lagos salados en el Oeste y 
en el Mediodía de Francia. Describiremos al mismo tiem
po otras dos industrias que se refieren á la prim era : el 
afinamiento de sal en Bretaña y el tratam iento de las 
aguas madres de las salinas en el Languedoc y en la 
Provenza. J

1.® Pantanos salados del Oeste. El agua se introduce 
durante la marea por una compuerta de madera en un 
prim er depósito cuya profundidad varía desde 0m,60 á 
2m. El agua precipita las partes extrañas que tiene en 
suspensión, y  principia á calentarse en este prim er de- 
pósitp, del cual se divide por un canal subterráneo que 
se puede ab rir y cerrar á voluntad por medio de una 
pequeña com puerta, hasta una série de estanques de 
0m,25 á 0*n,45 de profundidad, que debe recorrer sucesi
vamente. Por medio de otro conducto el agua, concentra
da ya por un paso en los segundos depósitos, llega á una 
reguera m uy larga que ordinariam ente da la vuelta al 
pantano, y llega á otra série de depósitos parecidos á los 
segundos, de donde sale á la últim a série de depósitos 
m. m. y se distribuye por medio de pequeñas regueras 
abiertas en el suelo con una estaca puntiaguda en las 
eras donde la sal se deposita.

Guando la estación es favorable, el agua llega muy 
concentrada á las eras y principia á «aliñar casi inmediata
mente. Se forman en Id superficie unas costras de sal que 
se recogen en seguida, ó bien se rompen y se recogen en 
el fondo de la era cuando están reunidas en ella. Esta 
operación se repite dos ó tres veces por semana , y aun 
todos los dias cuando hace calor, dando salida á las aguas- 
madres cuando alcanzan cierto grado de concentración.

La sal se reúne en pequeños montones al lado de las 
eras y se conduce después al espacio que media entre los 
depósitos para formar montones mayores. Abandonada á 
sí misma duran te  algún tiempo, se purifica en parte de 
las sales delicuescentes que contiene. Finalm ente , todos 
los pequeños montones de que hemos hablado se reúnen 
en grandes masas, que toman ordinariam ente la forma de 
un cono truncado sobrepuesto de un casquete esférico. 
Se cubre cuidadosamente la sal así reunida de una capa 
de tierra arcillosa, conservándola por este medio hasta el 
momento de la venta.

La sal amontonada continúa purificándose de una 
m anera notable; la tierra arcillosa que la cubre la pone al 
abrigo del agua conservándola sin embargo en un estado 
constante de hum edad, que perm ite que las sales deli
cuescentes se liquiden y corran por pequeños canales 
abiertos en la base de los montones. Ésta operación es 
análoga á la del terrazgo del azúcar en las fábricas de 
refino.

El sitio escogido para establecer un pantano salado 
debe reu n ir  muchas condiciones. Ha de ser unido y con 
una pendiente casi n u la , porque la diferencia de nivel 
entre el primero y el último depósito es solo de algunos 
milímetros. Su superficie debe estar un poco más baja 
que el nivel de las altas mareas, pero debe estar al abrigo 
de las inundaciones por medio de unos diques perfecta
mente conservados. La situación de un pantano es de la 
m ayor importancia, porque la evaporación, y por consi
guiente el producto, depende en gran parte "de esta c ir
cunstancia.

Se debe fijar, por último, la atención en la naturaleza 
del suelo, y establecer los pantanos en un terreno a rc i
lloso para encontrar en la misma excavación la tierra 
que debe servir para cubrir el fondo y las paredes, y ha
cer los pequeños diques que separan unos depósitos de 
otros. Se construye y conserva la superficie de los lagos 
con unas palas de madera, planas y fijas á unos mangos 
inclinados. El fondo de las eras, sobre todo, debe estar 
perfectamente unido para facilitar la recolección de la 
sal é impedir todo lo posible que se mezcle con la tierra.

La sal obtenida como acabamos de indicar está en 
pequeños cristales manchados siempre con tierra, lo que 
la da un aspecto pardusco. Se la puede obtener muy 
blanca, recogiéndola de ia superficie cuando el viento es 
algo fuerte y el lago está poco caliente; pero esta fab ri
cación no tiene importancia.

Las sales grises de las costas de Bretaña no son muy 
puras, y contienen:

Cloruro de sódio........................... 87,97
Cloruro de magnesia.....................  1,58
Sulfato de m agnesia.....................  0,50
Sulfato de c a l................................. i ,65
Materia insolublé..........................  0,80
A gua.................................................. 7,50

T otal......................... 100,00

Afinadura de sal. Una parte de !a sal obtenida en los 
lagos selo se entrega al consumo después de sometida en 
la fábrica de refino, ya á un simple lavado, ó ya á una de
puración completa.

El lavado consiste solamente en agitar la sal en agua 
saturada ya de la misma su s tan c ia , depurándola así de 
una parte de las sales de magnesia y de las materias in -  
solubles que quedan en suspensión en el agua del la
vado que puede servir diferentes veces. Se enjuga la 
s a l ; después se calienta á una elevada tem peratura en 
estufas de fábrica, por cuyo medio se la hace perder 
cerca de un 7 por 100 de agua , que vuelve á tomar des
pués en los almacenes , de donde resulta una economía 
de más de 2 frs. por 100 kilómetros de sal sobre los de
rechos de Aduana que se pagan al salir de la fábrica.

El refino de la sal propiam ente dicho consiste en p re 
cipitar la m agnesia, añadiendo una lechada de cal á la 
disolución de sai m arina en el agua común. Se hace pa
sar en seguida el líquido para filtrarlo á través de unas 
vasijas, cuyos fondos agujereados se cubren con las este
ras en que viene el azúcar de las colonias , y después 
solo falta evaporarla. Esta últim a operación se ejecuta 
por medio de dos enormes calderas de fondo p lano , de 
I0m,20 de longitud por 4®,30 de latitud y t w,60 de profun
didad. La prim era de estas calderas está expuesta á la 
acción directa del fuego ; la evaporación es muy rápida, 
obteniéndose una sal muy blanca en cristales indescerni- 
bles para el uso de la mesa. La segunda caldera solo se 
calienta por el paso de los productos de la combustión.

Su temperatura no pasa de 50 á 60®. La sal se deposita 
lentamente en cristales cúbicos, y e s  muy buscada para 
la salazón del bacalao.

Para facilitar la subida de las espumas se añade al 
líquido un poco de alum bre en polvo en el momento de 
empezar á hervir.

Cada hornada consume 19 hectólitros de carbón de 
piedra inglés de buena calidad , y basta para 4 ó 5.000 
kilogramos de sal; por lo tanto el consumo del combus
tible es insignificante. La forma de los hornos es muy 
sencilla : se coloca el carbón de piedra sobre una rejilla á 
una de las extremidades de la caldera , y la llama corre
libremente por debajo de ella hasta la chimenea colocada
en el otro extremo.

Durante el invierno se saca algunas veces sulfato de 
sosa de las aguas-madres de las fábricas de refino.

Hasta el dia esta industria no está regularizada. Se
ria muy fácil utilizar bajo este punto de vista las aguas- 
madres" despreciadas por los salineros bretones. Ei resi
duo de la evaporación de estos líquidos contiene efecti
vamente :

Cloruro de sódio  0,11170
Cloruro de m agnesia .... 0,13134
Sulfato de m agnesia .. . .  0,10650

Por medio de un enfriamiento conveniente dejarían 
depositar, por una doble descomposición , sulfato de sosa, 
quedando cargadas de cloruro de magnesia. Esta idea se 
ha realizado ya por Mr. Balard, como luego veremos.

2.° Salinas del Mediodía. Se ven con frecuencia en 
las costas del Mediterráneo grandes playas m uy unidas y 
situadas al nivel del mar, y aun en ocasiones algo más 
bajas, situadas en un clima m uy cálido, son muy á pro
pósito para la industria de que tratamos.

Existe poca diferencia entre el plano de un lago sala
do del Mediodía de Francia y otro del Oeste.

En ambos casos el agua, conducida á un  prim er de
pósito, se clarifica por el reposo y se evapora en seguida, 
recorriendo una série de depósitos revestidos de tierra 
arcillosa. Pero aquí ya existe alguna diferencia. En el 
Oeste el agua no baja de los depósitos superiores á los 
inferiores sino para reemplazar la que acaba de llevar la 
evaporación: en el Mediodía, por el centrarlo, el agua lle
gada al último depósito cae en un pozo, elevándose de 
nuevo por medio de una rueda de tímpano al nivel de 
los depósitos superiores, á los que llega por una reguera 
dispuesta convenientemente.

De este modo el agua se halla en continuo m ovim ien
to; la superficie, en contacto con el a ire , se renueva sin 
c e sa r , y la evaporación se aum enta de una manera ex
traordinaria.

Fácil seria aplicar esta disposición á los pantanos del 
Oeste; la abertura de algunas regueras y el estableci
miento de una rueda de tímpano de un valor de 300 á 
400 francos aumentaría la producción de sal por lo m é
nos en una novena parte , como lo demuestra la expe
riencia y un cálculo muy sencillo. La existencia de una 
población numerosa en el dia, amenazada de la más es
pantosa miseria por la supresión en 1849 del privilegio 
que la sostiene, se eueontraria asegurada con estas lige
ras modificaciones.

Las ruedas de tímpano son de madera ; tienen de 2" á 
5* de diám etro, y 0m,40 á 0“ ,50 de largo. Una caballería 
es suficiente para ponerlas en movimiento. En los g ran
des pantanos salados, en Baguas (Hérault), por ejemplo, 
se reúnen 10 ó M  bajo un mismo cobertizo, bastando 
dos ó tres hombres para su cuidado.

En los canales que separan los primeros depósitos se 
forman en gran cantidad materias pétreas muy duras y 
cristalizadas, que se dice ser de yeso puro.

Cuando el agua llega por su estancia en los depósitos 
á marcar 2 1 ó 24° del pesa-sal de B^aumé, ;>e la hace e n 
trar en los espacios ó depósitos donde debe f irmarse. La 
cristalización empieza cuando el agua marca 2b° del pesa- 
sal ; se la deja continuar dirigiendo poco á poco agua 
nueva de los depósitos, de manera que la densidad del 
líquido no baje de 25° ni pase de 28°. La capa de sal for
mada se aumenta continuamente, y concluye por adqui
rir un espesor de 0m,15 á 0"*,18. Entonces se suspende la 
corriente, y después de dejar que la densidad de la que 
queda se eleve hasta 28“, se la da salida. Estas son las 
aguas-madres que se perdían otras veces, y que tai vez 
algún dia sean tan precisas como la sal que han sum inis
trado.

La capa de sal se enjuga durante algunos dias en los 
depósitos; después se saca con una pala plana de m ade
ra cubierta de hoja de la ta , que se introduce entre la sal 
y el suelo, de modo que aquella no se mezcle con la tier
ra. Se reúne la sal en pequeños montones cónicos en el 
depósito m ism o, y cuando está cá»i seca , se la reúne en 
grandes m ontones, algunas veces cónicos, pero general
mente en forma de pirámides cuadrangulares que se cu 
bren con caña hasta el momento de expenderla.

La primera recolección de sal se hace á fines de J u 
lio. Cuando el tiempo es favorable se puede hacer una se
gunda, y aun á veces una tercera menor que las dos pri
meras.

Se ve que este procedimiento es completam ente d is 
tinto del de las salinas del Oeste, en las que la sal se 
recoge casi todos los dias. Por lo demás, la diferencia de 
clima explica fácilmente el empleo de estos dos métodos.

Los productos son tan distintos como los procedimien
tos que para ellos se emplean. Miéntras que en el Oeste 
se obtiene una sal pardusca, en pequeños cristales de uno 
ó dos milímetros solamente, en el Mediodía la sal se h a 
lla en masas m uy compactas, y formada por cristales de 
una blancura deslum brante y de muchísimos centí
metros.

Los obrero* tienen la costumbre de colocar á la entra
da de los depósitos cestas y diferentes objetos de mimbre, 
que se cubren de magníficos cristales cúbicos mucho más 
brillantes y  de mayor efecto que los objetos análogos que 
se hacen en el alumbre.

La sal obtenida en el Mediodía es mucho más pura 
que la sal del Oeste, y contiene:

Cloruro de sódio................................................  95,H
Cloruro de m agnesia.......................................  0,23
Sulfato de magnesia.........................................  1,30
Sulfato de ca l....................................................  0,91
Materia insolublé...............................................  0,10
Agua higrom ética.............................................. 2,35

100,000
Se obtiene bajo el nombre de sai de espuma un pro

ducto blanco en cristales im palpables, que sirve para la 
mesa, y se parece á la más hermosa sal blanca de las fá
bricas de refino. Se forma bajo la acción del viento en los 
parajes de los últimos depósitos en que la evaporación eí

mucho más rápida. Este producto empieza á obtener de
manda en el comercio; ántes no se hallaba salida para él.

El agua de los pantanos salados presenta en ocasiones 
un  color rojo.

La causa de este color ha dado lugar á discusiones 
m uy largas y anim adas entre los más distinguidos sabios 
de nuestra época. Prescindiremos de ellas, y diremos a l
gunas palabras acerca d i este curioso fenómeno. Se había 
atribuido desde luego la coloración del agua de los pan
tanos á la presencia dé un gran número de artensia salina, 
pequeño crustáceo conocido hace mucho tiempo. Pero en 
el dia se sabe que esta coloración se debe á unos glóbu
los microscópicos que algunos sabios dicen ser infusorios, 
y otros suponen pertenecer á la familia de los protococcus.

La sal que se cristaliza en aguas rojas conserva algu
nas veces un ligero tinte rosado que hace que sea busca
da para algunas industrias. Este tinte rosado, accidental 
algunas veces, se obtiene frecuentem ente en el dia agi
tando de cierto modo ei agua de los depósitos, cuyo fo n 
do está cubierto de tierras huecas rojas.

Tratamiento de las aguas madres. A Mr. Balard se 
le concedió hace dos ó tres años un privilegio para la ex 
plotación de las aguas-m adres de las salinas. El Jurado 
de la Exposición de la Industria nacional adjudicó en 1844 
la gran medalla de oro á esta nueva industria. Explica
remos en pocas palabras en qué consiste.

Las aguas-madres, extraídas de los depósitos en que 
se recoge la sa l, se llevan á otros depósitos más peque
ños que los prim eros y destinados exclusivamente á su 
tratam iento. Fórmase desde luego con la sal que contie
nen un suelo artificial, sobre el que vendrán á deposi
tarse más tarde los productos que se quiere recoger. Des
pués de cierto tiempo se precipita el sulfato de magnesia, 
que se conserva para utilizarse más tarde, al principio 
del invierno, como veremos luego.

Después de la cristalización del sulfato de magnesia, 
empieza á formarse el producto que Mr. Balard designa 
bajo el nombre de sal de estio* La manera de com binar
se las sales que encierra este depósito no es todavía 
bien conocida; lo cierto es que contiene potasa en grande 
proporc-ion , sosa, magnesia , ácido sulfúrico, y finalm en
te , ácido hidroclórico.

Se sacan fácilmente de la disolución de la sal de estío 
en ei agua com ún magníficos cristales de un sulfato do
ble de potasa y de magnesia, cuya fórmula es : SO&KO 
-+-S03 MgÓ-+-6H®0. Lo que da en n ú m ero s:

Acido sulfúrico..........................  39,71
Potasa %......... .................. 23,30
Agua..............................................  26.77
Magnesia....................................... 20,22

T otal............................  100,00

Esta sal es, pues, más rica en potasa que el alumbre, 
que no contiene más que 9,94 por 100 de dicha base. Des
de luego se comprende la importancia de este nuevo pro
ducto en Francia, donde tan escasos son los productos de 
potasa. Separándola de la m agnesia, lo que seria fácil por 
muchos procedimientos económicos, se obtendrá sulfato 
de potasa muy puro , cuyo precio es siempre bastante 
elevado.

Los ingleses han hecho pedidos considerables de la sal 
doble de que tratam os, en cuanto tuvieron noticia de su 
existencia. Es probable que tes sirva á D vez para prepa
ra r el carbonato de magnesia y el sulfato de potasa muy 
puro para las fábricas de vidrios finos.

Se puede preparar también el cloruro de potasa t r a 
tando convenientemente la sal de estío Esta última apli
cación es de grande importancia

El agua-madre que ha sum inistrado la sal de estío aun 
contiene otro producto. Se conserva, y en la época de los 
primeros fríos se la une el sulfato de magnesia recogido 
en el período de fabricación. Se produce una doble des
composición en virtud de la cual se deposita sulfato de 
sosa, quedando en disolución cloruro de magnesia. Esta 
reacción se explica fácilmente estudiando el grado de so 
lubilidad de las sales á diferentes tem peraturas.

Cási todas las salinas del Mediodía son explotadas por 
una gran compañía que organiza en gran escala los pro
cedimientos de Mr. Balard en las salinas de Becquet, ce r
ca de Aigues M ortes, y en las salinas de Bagnas y Viíie- 
r o y , en el departamento de Hérault.

Para term inar la exposición de los procedimientos 
empleados en la extracción de la sal marina del agua del 
mar, nos falta indicar dos procedimientos poco empleados, 
pero que no obstante deben mencionarse.

Sal ignífera. Se conece con este nombre la sal que 
se prepara en Avranchin (departam ento de la Mancha). 
Esta industria estaba protegida por privilegio que ya no 
existe, hallándose reducida á un estado muy precario: 
solo hablaremos de ella como de un recuerdo."

El salinero recoge, durante las bajas m areas, la are
na que se ha impregnado del agua del m a r, y que se 
cada por la evaporación contiene cierta cantidad de sal. 
Esta arena la coloca en una gran caja de madera de 
0"*,30 de profundidad y de 3m,00 de lado, cuyo fondo 
está cubierto de paja, como para form ar una especie de 
filtro; después vierte encima 700 ú 800 litros de agua 
del mar, que se satura do sal atravesando esta capa de 
arena. La densidad de esta agua se eleva á cerca de 
*,16, que es el punto más conveniente para someterla á 
la evaporación. Esta operación so ejecuta por medio de 
tres recipientes de plomo de 20 litros de capacidad, co
locados sobre las piedras que forman el horno. Se ele
van las espumas cuando el líquido á que se da el nombre 
moreno empieza á hervir , y cada vez qu ) se añade n ue
va agua para reem plazar la evaporada la masa se eva
pora en seco, cuidando que el fuego no funda el plomo al 
conducir la evaporación. Cada evaporación dura dos ho
ras. Se pueden hacer 10 ó 12 cada dia.

Setecientos ú ochocientos litros de moreno evapora
dos producen 150 ó 200 kilogramos de sal, y se queman 
de 20 á 25 faginas. La sal que se obtiene en cada opera
ción se coloca en cestos que se suspenden encima de 
unas calderas durante la operación siguiente.

Las sales delicuescentes se liqu idan , y la sai seca se 
encuentra en gran parte depurada.

Extracción de sal por el hielo. El agua cargada de sal 
goza de la propiedad de no solidificarse sino á una tem 
peratura mucho más baja que la que se necesita para 
congelar el agua pura.

Hé aquí un medio de procurarse sai del agua del mai 
en los países fr ío s , en los que no se puede emplear el 
método de los pantanos salados. Basta efectivamente ex
poner á cierta tem peratura bajo el agua del mar para 
ver que se divide en dos partes; el agua pura se hiela, 
quedando líquida el agua cargada de sal. Se quitan Ioí 
carám banos, y repitiendo esta operación, se obtiene un

líquido muy concentrado que basta someter á la evapo
ración.

Las sales obtenidas por este método son m uy im pu
ras. Según Mr. Hess, la sal de las salinas de Oustkont 
contiene:

Sal m arina   .................. 74,84
Sulfato de sosa...........................  15,20
Cloruro de alum inio..................  1,17
Cloruro de calcio.......................  5 ,2f
Cloruro de magnesia.................  3,57

100,00
Se puede obtener m uy pura tratando el agua del mar 

por la cal ántes de exponerla al hielo: así se descompon
drán las sales de magnesia y de aium inia, y se im pe
dirá la formación del sulfato de sosa, y por consecuencia 
la descomposición de una cantidad equivalente de sal ma
rina.

No nos ocuparemos aquí de la cuestión del impuesto 
sobre la s a l , recordando solamente que Felipe de Valois 
hizo fijo y perm anente el derecho sobre la sal en 1344 ó 
1345; pero San Luis y Felipe el Largo habían ya quitado 
la tasa sobre este artículo. Los establecimientos en que 
se fabrica la sal están hoy sometidos á una vigilancia de 
las más activas por parte de la Administración de las 
Aduanas.

BOLETIN DE TEATROS.

El sábado 30 del actual es*cuando abre sus puertas el 
teatro de la Zarzuela, que cuenta este año c m una nu 
merosa com pañía, de la que, además de artistas tan co
nocidos y apreciados del público como Caltañazor, O bre- 
gon, Arderius, Dalmau, Cubero, Carratalá y Calvet, y las 
señoras Rivas, Barrejon , Bardán , Soriano , Fer nandez y 
Estéban , forman j a r l e  las nuevas actrices señoras Leo
nardo Checa y Piñeiro, de las cuales tenemos las mejores 
noticias, y Di-Franco, conocido barítono, y Soler, tenor 
nuevo en el teatro de la Zarzuela.

La función con que se inaugura esta temporada se 
compone de la zarzuela nueva en un acto titulada El gor
ro negro; la en un acto, nueva también , en verso, origi
nal de un aplaudido escritor, música de un popular y 
siempre aplaudido maestro, titulada ¡En las astas del torol 
en la que se presentará por prim era vez al público ia 
Sra. Leonardi y tomará parte también el Sr. Salas. La 
función term inará con La isla de San Balandrón.

La empresa tiene ya en su poder, según nuestras no 
ticias, gran núm ero de obras nuevas, entre las que po
demos citar las siguientes: Las hijas de Eva, El nuevo F¡. 
garó, El Galan incógnito, Matilde y Malek-Adhel, y La Cir
casiana, en tres actos; dos en dos actos, cuyos títulos no 
sabem os, y Los suicidas, Los mellizos y Lo sé todo, en un 
acto, y otras.

Deseamos á este teatro tan próspera fortuna como ha 
tenido hasta la presente, gracias á la actividad y p rover
bial celo de la empresa.

 La compañía lírico-dramática que trabajará en el
teatro del Circo de Madrid en La temporada de 1862 á 
1863, se compone de las señoras Ramos y Villó, tiples, y 
Montañés, tiple cómica; y de los Sres. Sanz y G rau, te
nores; Cresci y Mora, varítonos; Fernandez, tenor có
mico, y Becerra, bajo. Como prim er maestro de la compa
ñía figura el distinguido compositor Sr. Arrieta , y como 
segundo y maestro de coros el Sr. Moré. La orquesta se 
compone de 40 profesores y son 32 los coristas. Los 
palcos costarán á 50 rs. sin entradas, v a  14 las butacas. 
Los abonados disfrutarán una rebaja "de 25 por 100.

A N U N C I O S

VENTA DE M ADERA A PROPOSITO PARA CONSTRUC
iones navales.— En los montes de Castellar de la Frontera, 
provincia de Cádiz, propios del Excmo. Sr. Duque de Me- 
iinaceli,se venden en subasta privada 5.567 rob!es que 
e calcula producirán unos 18.000 codos cúbicos de la ex- 
>re-ada madera. El remate se verificará simultáneamente 
¡l dia 18 de Setiembre próximo, de doce á una de su rúa ña - 
ía, en la Dirección de los negocios de S. E. en esta corte, 
r en su Administración de San Roque, á cargo de D. Fer
iando María de la Cueva, en cuyos puntos estará de 
nanifieslo el pliego de condiciones.

Madrid 22 de Agosto de 1862.—Por orden del Sr. Di- 
•ector, Bernardino Perez. 4489—4

SOCIEDAD M1NEIU LA EXPLOTADORA DE E L  
P-ragmin.—Habiéndose servido el Excmo. Sr. Gobernador 
le esta provincia aprobar la constitución en especial tni- 
íera de esta dicha Sociedad, la actual Junta directiva de 
a m ism a, á fin de cum plir con lo preceptuado en la ley 
rigente de 6 de Julio de 1859, ha acordado convocar por 
ú presente anuncio á todos los señores socios de esta em
presa poseedores, tanto de acciones de pago como de am« 
aaradas, para celebrar junta general extraordinaria con 
*1 solo y exclusivo objeto de constituirse de un modo le
ja l y definitivo.

La indicada junta tendrá efecto á las doce de la m a
cana del domingo 31 del mes actual en la casa Carrera de 
■jan Jerónim o, núm  40, cuarto segundo de la izquierda.

Lo interesante y perentorio de este acto no permite 
lilacion alguna, y por tanto se recomienda la más pun 
tual asistencia ; en ei bien entendido que se cumplimen
tará el art. 30 del reglamento social todavía vigente.

Madrid 18 de Agosto de 1862.—Por orden de la Junta 
directiva , el Secretario , José Rodríguez Alvarez. 4382

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel A lto , dirigido por el limo. Sr. Dr. D. Pedro 
Felipe Monlau , é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este Colegio durante los primeros 
15 dias del mes de Setiembre próximo para todas las ma
terias que comprenden los estudios generales de segunda 
enseñanza.

Hay clases especiales de matemáticas, francés, dibujo, 
música , gimnasia y otros estudios.

Los reglamentos del Colegio se dan en la Administra
ción del coche del establecimiento, calle de Toledo , n ú 
mero 23, café; en las librerías del Sr. Bailly-Bailliére, 
calle del Principe , nú  o. 11 , y plazuela del Príncipe Al
fonso , y en la calle de la Luna , núm. 7 , confitería.

4423— 1

SANTO  DEL DIA.

San Felipe Benicio , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  22 de Agosto de 1862.

i
HORAS.

Barómetro 
redttcideá 0' 
y Diilíme 

trof.

707,55 
708;29 
708.14 
707,60 
707 63 
708,70

tempera 
t ir a  en 
grados 

Reanmar

-¡ Tempera- 
tara en gra
dos centí

grados.

Dirección 

dei viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6m *.. 
9 m. .

1 2 ........
3 1 .* .. 
6 4 . . .  
9 . 0 . , .

14®, 0
47\4  
20°.6 
22°,6 
21° 3 
16°,8

4 3® 8 
21®(7 
25°,7 
28*,2 
26®,6 
21®,0

N. N. E..
N .____
O. N. O.. 
S. O .. . .
O.............
N . .........

Despejado.
Idem.
Idem
Alg, celaje
Celajes.
Despejado.

Temperatura máxima del d ia . . . .
Temperatura máxima al so l..........
Temperatura mínima del d í a . . . .

24*,8 
29®,8 
10e,2

31®,0 
37*2 
12®,8

Evaporación en las 24 horas. 8,1 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s ........... » ‘

DESPACHOS TELEGRÁFICOS*

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto á las 
ocho dé la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción d i las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDAD3P
tro i» * y  
al nivel 

<iel mar.

Tempera 1 

tara.

Dirección
del

viente.

Estada
dei

cielo.

Estada 

de la mar.

M adrid.. 
41*c. ayer. 
S> Fernán- 
ú o á la s7 h 

Id. a y e r .. 
L isb /ayer 
Oporto id . 
$ant.* id .. 
G ranada.. 
Id. a y e r . . 
Salam.*. . 
O viedo.. .  
M. a y e r . . 
Albacete..

763,4
761.8
764.1

762.3
763.8
763.4
764.7
765.6
764.9
764.9
765.8
762.1
763.7

21®,7 
26®, 2 
20°,2

4 8® ,7 
20®,0 
4 8®,4 
18®, 6 
22°,0 
31®,6 
49®,3 
20®,0 
48®,4 
22®,0

Norte.. 
N. N.O. 
Este. .

Idem .. 
N orte . 
S. O. . 
N.N.E. 
O. N.O. 
S. S. E 
O. N.O. 
N .O . 
N.N.E.
o.s.o .

Despejado..
Idem...........
Algs. nubes

Idem...........
Idem...........
Cubierto . 
Cási cub.®.. 
Despejado..
Idem...........
Idem .. . . . .
Cási desp.®. 
Cubierto. . 
Despejado.

»
En calma. 
Tranquila.

Idem.
»

Peq.® oleaje
»
p
»
»
»
»
p

Á las ocho de la mañana.

M arsella.. 761,2 21®,2 |N. E .. Despejado. En calma.
B ayona... » 18®,7 ,S. E ... L luvioso ... De leva.
B re s t.. . . 763,0 41®,8 íN.N.O. Nubes........ Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 de 
Agosto de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

¿taróme» 
tro redu
cido á 0° 
y a ln irei 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o *  
centígra 

do*.

Dirección
itl

v U n ir

HSYADO 

DEL CULO.

D u n q u e rq u e .. * *. 758,6. 17® 3. N. N.E. Nublado.
París................. .. 758,6. 45° 5 0 . . . . Cubierto.
Bayona.................... » 17®,7. S. O. . Nublado.
Lyoa........... 760,1 j 19®,6. N. E . . Cubierto.
B ruselas................ 758,4. 4 7®,6. O___ Nublado.
V ien a ..................... 755,3. 16°,7. O........ Muy nublado.
T u r in . .................... » » p
Roma 759,4. 20°,8. O....... Alg.® nube.
Florencia . . . . . . . . 758,4. 19°,0. S. E ... Sereno.
San P etersburgo .. 756,3. 10®,3. N. O .. Idem.
C onstan tinopla .. . » p » »
Stock olm o.............. 759,7. 10°,7. Calma. Despejado.
Copenhague 757,1. 15®,4. E N. E. Cubierto.
G reenw ich ............ 756,4. 13°,2. N. E .. Idem.
L eipzig .,......... .. 756,7. 15®,3. O....... Lluvia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De ios partes rem itidos en este dia p o r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, ia del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.821 fanegas de trigo.
241 arrobas de harina de id.

9.428 arrobas de carbón.
170 vacas, que componen 42.006 libras de peso.
710 ca rn e ro s, que hacen 17.891 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba , y  de 18 á 20 cu a r
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 86 á 96 rs . a rroba , y de 38 á 51 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 85 á 88 rs . a r ro b a . y de 34 á 36 cuar
tos libra.

Jam ón , de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba , y de 17 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 a 42 rs. arroba , y do 12 á t4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs, a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ias, de 23 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 10 cuartos 

lib ra .
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arb ó n , de 7 á 8 rs arroba.
Jab ó n , de 62 á 64 rs a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P ata tas, de 4 yt á 5 rs. arroba, y de 2 á V/¿ cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada n u e v a , de 24 á 26 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 % rs. idem.
Trigo vendido. . . . . . .  1.796 fanegas.
Quedan por vender. . 799.

Precio m áxim o . 55.
Idem m ínim o.. . . . . . .  47.
Idem m edio................ .. 51,60,

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 22 de Agosto de 1862.=~E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 22 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49 - 
45 c. d . ; á plazo, 49-50 fin cor. ó á vel.

Idem diferido, publicado, 44-40; á plazo, 44-60 fin 
próx. ó á vol.

Deuda del personal, publicado, 19-75.
Acciones de carreteras,em isión de 1 0 de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anua l, no publicado, 96-25. 
Idem de á 2.000 r s . , id .,  96-75.
Idem de 1 .® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

100-25 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-25.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, idem, 

95-25.
Idem del Cañal de Isabel I I , de á 1.000 rs .,  8 por 100 

anual, id., 108-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92-15.

Acciones del Banco de España , no publicado, 215 p. 
Idem de la Compañía de io s  ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicaute, con in terés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por so r te o s ,id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 1.425 p.

Acciones del ferro -carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id., 960 d. 
ídem del fe rro -carril de Montblaneh á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 

Reai á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha , 49-95 p.
París á 8 dias vista , 5-23.

Plazas del reino .

Dafio. Beneficio. 1 DaiTo. Beneficio

A lbacete.,* . 1/2 d. Lugo  ... e *
A lic a n te . . . .  1/8 B. M á la g a ... .  1/8
A lm e r ía . . . .  par. si M u r c ia . . , ,  pard .
A v ila .   1/4 O r e n s e . . . .  3 /4 p .
B adajoz ..» .. 1/3 O v ie d o . . , .  1/4 d.
B arcelona ...]  par p. . .  P a len c ia ... par.
B ilbao.*,.......  1/4 Pam plona.. */4 p.
B u r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . *. 1/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  5/8 . .  San Sebas-
Castellon  t i a n . . , , ,  par.
Ciudad-Real. . .  , .  Santander . .  5 /8
C ó rd o b a ... .  1/2 .* S an tiago .,. 3/4
C o r u ñ a . , . . .  1/4 *. S egov ia .... par.
Cuenca............ . .  S e v i l la . . . .  5/8
G erona........... . .  Soria  3/4 d. . .
G ra n a d a .. . .  3/8 . .  T a rragona .] 1/2
G uadalajara, par p. . .  T eruel...................
H uelva.. „* . . .  T o le d o ..... 1/2
Huesca. *>v. . .  V alencia .., 1/8 p.
Jaén. 5 /8  , c Valladolid par d.
L e ó n . . . . . . .  5/8 . .  V i to r ia . . . ,  par.
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Z a m o ra .... 1/4
Logroño*, o J  , .  J Z aragoza... 1 /4  d.

: i  ?:

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 21 de Agosto de 186?.

Fondos franceses í 3 Por 100................. C8>80*roñaos franceses... j 4 ^  por 100................  98>3(K
Españoles...............  3 por 100 diferida  44 1/4.
Consolidados.........................................................  93 1 /4 á 3/8

Idem 22.
Fondos franceses ! 3 Por 100.................  68>80*roñaos franceses. • | ¿ por 4 00.................. 98.

í 3 por 100 in terio r  48.
Españoles................j Idem diferida...................  44,

( A m ortizab le .................. 18 1/4.
Consolidados.......................... ................................  9 3 1 /8 á 1 /h

Amberes 16 de Agosto. — Interior . 48 — D iferida, 44, 
Amsterdam  16 de Agosto.— In te rio r, 48 5/ 8.—Diferida. 

44 3 8.
-Francfort 16 de Agosto.— Interio r, 48 3 8.— Diferida,

E S P E C T Á C U L O S
C irco  d e  P r ic e . — A las ocho y  media de la iíoche.— 

Función extraordinaria á beneficio del ar tista español se* 
ñor Julio Perez.— Los tres gladiadores romanos , ejercicios 
por el beneficiado y los Sres. Herzog y Tony.— Trabaj0 
deespaldas sobre un caballo, por el joven Williams.-^ 
Ejercicios en la cuerda , por la Sra. Adams.—Por primera 
vez Qui dura-vince, por los Sres. Secchi y Mansoni-"* 
Por primera vez el beneficiado ejecutará un sorprendente 
trabajo sobre uñ caballo en pe lo , llevando los piés den- 
tío de cestos. — Véanse los programas para los demas 
pormenores.

E l ís e o  m a d r il e ñ o  (Jard ín  de recreo , paseo de R e c o 
letos).—A las ocho de la noche grandes conciertos cora" 
les.—Se cantarán grandes piezas de los maestros italia- 
nos más célebres acompañadas de una brillante orquesta 
dirigida por u n o d e lo s más distinguidos maestros de esta 
corte, compuesta de 80 profesores, habrá además otra 
50 para las piezas de baile.—Vistosos fuegos «artificiales.-" 
Véanse los programas para los demás pormenores.

E l  P a r a í s o  ( Jardín de recreo}.—A las siete de la tar
de.—Gran función á beneficio de los hermanos Rizaren*» 
acompañados de algunos aficionados, en la que ejecuta
rán  Jas nuevas suertes que hace tiempo están ensa
y an d o , con objeto de que sean conocidas de sus 
cedores ántes de partir de esta corte .— Los juegos diaboj1̂ 
eos, por los beneficiados.—El doble trapecio, por dos jo- 
venes aficionados de esta corte.— Los cambios aéreos, sor
prendente y  peligroso ejercicio, invención de l o s  herma^ 
nos Rizarelli.— La percha monstruo , por los misinos» 
Véanse los programas.


